
PIODUC'OS I ' ' *
e N i R >* D

gARC

ANALES

ue V etennari

cte la ïrrovincia

Ano XXV1M - i\." :ÏP> Enero i«*:i

Avda.República Argentina, 25 - Tel, 312-11-IS



C O M P L E X U S T U R A 3 - B <=•«-•««•«»»»«».«».«•.««rico. En todos los CMOS de hipovita-
(eiixir) nnnosis del grupo B. Bstimnlante

de las defensas orgánicas.

LUBRICANTE QUIRÚRGICO TURA ^ X Z ^ T ¿ J X 7 ^
les. f-.| único preparado que elimina
malo* olore*.

DfUlífl nPITIAQ TI Mí A | l i i ra '« prevención y terapia de las
lUllffU UlUJUrlll IU71H imloropolvo) enfermedades localizadas <n los

Órganos de ta visión de los amina
les domésticos.

S I? A TT 1 R A * * A * * rixpectorantc báquico y antiséptico
U L I n l U ii n rn, p a r K e l K r t n nd o .

(polvo)

C I T I F A T U R A ' ' B ' ' Fonalttla espe< lal para perro* \
(polvo)

T U R A PROTECTOR DEKM1C0 ajy ,;r,rí: ttSLS'gsa
acne», dermitis de contacto , p*ra el lavado
y aseo de los animales. Beneficia el pelaje
y mantiene la piel con un pleno poder

TURABAT "C" ,.op..., Ssr^JSSSÜSaffi
de origen alimenticio y carenciales.
Alergias dt; ungen parasitario. Que-
ataduras

TURACOL1N u A p . u l . . ) l ' " ' l » l i » e s , , , ( , | u o del perro que
w no produce vomito.

Tp 1 D A I ) I M •* • * / ^ * > Otitis agudas 7 crónicas, catarrales,
* * - r i * - r » · 1 - ' * 1 ^ ^» (a««««) otalgias, nastoiditis, furunculosis,

del conducto auditivo eitt-rno

2 W~» T»"aT T n & (I*olv« p i l o urrn>irAi — .

^w* I IJflA^ lin aten iones de las vías respirato-
• u·i·rn·iAn) rías: neumonías. hronconcumonias,

secuelas de enfermedades vín
rtc.
Ba afe« nnnes de los leiídos: absce-
sos, heridas supuradas, I islillas, etc.
Ba omtv infecciones oftálmicas,
gaStro-inU-sünales y d<-l aparato
urinario.
En aquellos casos en ijiie IIKS mirr<»
organimol productores de la enfer-
medad, hayan demostrado •

Btes a otros antibiótico*.

Laboratorio TURA fef^P1 Av. RepúblirB Aroentina, 55
Tel. 224 6 2 7 4 U R ( E L O n A



ANALES del
Colegio Oficia] de Veterinarios

de la Provincia
Vv<Miiila «Ir la República trgentina, 25 - BARCELONA-6

Año XXVI1Ï - N.° 319 o*p6*t» if.i B. AMO-MU Enero 1971

Vísperas de elecciones

Prácticamente, desde el día 26 «le octubre pasado, con la publi-
cación <l<- lo-; nuevos Estatutos <le la Organización Colegial, se ha
iniciado una nueva etapa para la profesión Veterinaria.

l\l Colegio o!e Barcelona, bace ya bastantes años defendía la
necesidad <le MM cambio <le la- \ ieja- j desfasadas Ordenanzas. KM
octubre de 1964, al programarse ana reunión <l<- Presidentes, fue
encargado nuestro Colegio <!e la Ponencia Organización ('<>h>çial y
Ejercicio no Oficial rff la p r o f e s i ó n . l \n «lo- m e s e s d e l a b o r t e n a s ,

redactó un nuevo Reglamento Orgánico. Y muchas de sus metas
lian quedado plasmadas en los nuevos Estatutos, <le cuya comisión
'!•• redacción formó parte nuestro < olr^in.

la libre elección <!<• Presidente del Consejo, una má< adecuada
presentatiridad, la personalidad jurídica autónoma, la simple elec*

ción directa por mayoría *!«' ventos, la regulación del ejercicio pro.
Festona! coa BU carácter liberal, la colegiación obligatoria para todos,
las Vsambleas Generales <!<• Presidentes <fe Colegios, la- Juntan [>!*••
narias y comarcales son avanee* c¡rri<>*. Mejor todavía la confección
de tarifas <le honorario- por la propia organicaeión, sin interferen<
r i u s e x t r a ñ a s , l o g r o i m p o r t a n t e »i te t a r i f a n n u e v o s c o n c e p t o s y ae l i«
vidades así como prestaciones j servicios que [>*»r ni manera. Iu<íar
y hora son más <le conveniencia privada que o1»* interés público.
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Importante es la obligada intervención Veterinaria ante ia admi-
nistración oficial del Estado, provincia <» municipio, en la tramita-
ción de informes, dictámenes, registro de fórmulas, industrias, gana-
derías diplomadas, efe. (propuesta que, como muchas otras, formuló
en û ponencia nuestro Colegio jra en 1964), !o que representa el
reconocimiento de una igualdad de derechos con otros técnicos.

Otros avances importantes son poder organizar lo- servicios de
habilitación para el cobro ¡i terceras personas <le honorarios deven-
gados por I*»1- colegiados en ros trabajos profesionales; el promover,
«•nin' otros, un servicio de asistencia médico-quirúrgica para los co-
legiados y MIS familiares y un servicio jurídico-laboral en defensa
de los derechos e intereses de los colegiados Érente a terceros. Nove-
dad toial es el discutido (»al»inete de Estudios cuya trascendencia,
alcance > eficacia real, el tiempo precisará.

Los nuevos Estatutos tienen sus defectos <• imperfeccionen, pero
• rnlinl.ilil'' que representan un destacado e importante avance pro-

fesional y son una sólida base de partirla, ron HI nueva autonomía
\ representatividad, para ayudar a alcanzar la urgente Iransfornia-
CÍón general que la Veterinaria necesita para <cr una profesión di-
námica.

II primer paso para la aplicación de los nuevos Estatutos lia
pido la convocatoria de elecciones colegiales para la totalidad de
los componentes de la* Juntas de Gobierno, según normas que cada
colegiado habrá recibido directamente y que se publican en este
número.

Rogamos a [os compañeros \<-an con atención estas normas ya
que la mecánica electiva es bastante diferente a la caducada. Aparte
la existencia de tres urna1- para la votación. <•«. mm importante la
proclamación de candidatos.

Hasta rl 25 de Cabrero pueden presentarse al Colegio 1;^ can-
didaturas para la*» elecciones. Hasta para ello que lo solicite el inte-
resado, por cM-rih», a la Junta de Gobierno, o ser propuesto por
2."» compañeros, con la aceptación firmada del o do los propuestos.

Este período es decisivo. I .a emisión libre y directa del voto
habrá de recaer, precisamente, en las personas j cargos que sean
propuestos hasta el próximo di» 25.

lanío, cabe decir a todos: [Buena suerte!

José SÍCUL1 B R I L L A S .
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Sesión científica del día 18 de junio de 1970

CLAUSURA DEL CUISG ACADÉMTICS

Etiopatogenia de los procesos digestivos y
respiratorios en los terneros lactantes.

Bases para una terapéutica mas racional

P o r d I)H. D. I M M I M I SiffCHEZ • t-ARMCA MONTES

Profesor «ie la Facultad <i<- \ Hemiar ia de Zara^o/a

C o N * l » K R A < H I M S í ' l M K Al I j

No es necesario destacar la creciente importància que \an to-
mando la< explotaciones de ganado bovino para carne, ni el interés
en ellas <!<• un normal desarrollo <!<• los terneros, para poder l·i»r«r
las canales acabadas m el tiempo programado, sin re ír los en el en*

'!«• > <\n pérdida |n»r muerte il<- \»> cri;i-.
Sin embargo, conforme *•<* incrementa el número de individua*

leí en una explotación, cuando se intenta un rendimiento económico
basado sobre cálculo! irreprochables, contando con animales de pran
precocidad, alimentos adecuados, locales j personal suficiente, queda
todavía por resolver el suavísimo problema *lr los procesos patológi-
cos < en cuya solución ponen *u mejor empeño lo* facultativos nue
atienden a estas explotaciones, con resultado! a reces descorazonado-
res, porque una norma que resultó electiva <àn determinada! circuns»
tancias, fmr;i-;i \ queda inoperante ante una nueva situación, >m que
•ea posible hasta la fecha el establecimiento <l<% planes seguros lanío
desde el punió <lr visia preventivo como curativo*

En la Patología '1**1 ft'nn'm. habría que nmlar con una serie de
condicionamiento! que se olvidan con frecuencia. Ks necesario in-i--
tir en el establecimiento «í«• un claro concepto de la Etiología genfral*
para dominar todas lus posibles causas que, ¡unías o aislada?, son
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capaces d«- hacer enfermar al animal, predisponiéndole a un padeci-
miento, <> desarrollando un proceso latente, ujie no hubiera apare-
cido -ín la presencia de determinados factores coadyuvantes. Trata-
remos aquí de resumir brevemente lo> má< importantes factores que
integran ••! complejo o constelación causal, para pa-ar luego a des»
cribir los mis importantes cuadro» clínicos j a proponer normas te-
rapéuticas basadas sobre la- normas clásicas de la Patogogía General.

En la actualidad los terneros se crían según las normas y fines
de dos grandes grupos: animales dé vida torta y terneros <l<* vida
larga. ><• incluyen en e] primero aquellos animales dedicados exclu-
sivamente .1 la producción de carne, con una canal a<*al>¡ula conforme
a normas legales, necesidades de mercado o condicionamientos eco-
nómicos. Kn el segundo grupo caben los terneros que cumplirán
In» »u MI misión <omo reproductores <> productores de Leche en la
nhni adulta. Para comprender los problemas patológicos, según «'I
[Minio de \i-ia que tratamos de exponer aquí, es muj necesario revi-
sar con, cuidado las particularidades de medio ambiente, manejo,
alimentación, etc#, a que se ven sometidos los animales desde su na-
cimiento.

1 o- terneros de vida corta pueden ser criados en explotaciones
caseras, sin las menores condiciones de higiene, con alimentación a
I»--*—* - de leches artificiales, no siempre irreprochables j alojados en
cuadras, eol»ert¡/os \ lialntarinnei cuyos defectos n<» es necesario <\f<-
rrilur. En otros casos se crian en explotaciones industriales do mayor
o menor envergadura. Conforme a un programa teóricamente p-r-
Pecto, un número variable de terneros recién nacidos, >e estabulan
en "l io \ . - . compartimientos o jaula-. \ según la-¡ edades van pasan-
do por <-ta|>;i- sucesivas hasta su envío al matadero. \J*> terneros de
vida larga, K crían muchas reces en la misma explotación, aprovo*
«liando los <|uc nacen m ella para Kponcr luego las bajas naturales
en el efectivo.

I o que más importa es conocer el origen de !<•* terneros, sobre
todo de los de \ida corta. V.n nuestro país, al menos hasta la fecha,
no hay vaquerías dedicadas a la producción de terneros para carne,
que se alimenten directamente por RH madres desde un principio.
Por razones económicas que no intentamos discutir, las vaquerías de
leche, se dedican exclusivamente a la producción de ésta, y venden
-n- terneros ian pronto les es posible. Es norma corriente que la cría
de animales de \¡<U corla, se lleve a cabo en explotaciones espeeiali-
zada-. <jih adquieren los animales de los más diversos orígenes.
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Ouien quiera dedicarse a criar terneros, ha <l<* acudir, casi si
pre, a l<>- tratantes o directamente a las ferias <• mercados, donde ¡nu-
den ron -ii- crías los ganadero! <!<• los puntos más dispares. Los ira-
tantes compran terneros directamente en lo-, establo», a \rtr< inme-
diatamente después del nacimiento sin darles tiempo a «pie tomen el
calostro de su madre, Muchas veces hemos podido comprobar como
uno de estos marchantes esperaba pacientemente a que solucionara*
mos on parto distócico¡ para cargar inmediatamente con el ternero y
arrojarlo junto con otros* en una Furgoneta que I** >er\ía para re-
correr las vaquerías, donde llegaba en busca de animales recién na-
cido-, o con edades más avanzadas. \ estos individuos, como es lógico,
n<» [es importa el destino de tos animales con 1<>- que trafican; sólo
procuran vender y comprar rápidamente.

Kn IJK Ferias se reúnen terneros de [os i raíanle-;, que son lleva-
dos de un incitado a oiro gin ninguna garantía de higiene; allí so
juntan con los de los ganaderos que los llevan a la venta lo más rá-
pidamente posible, para evitar el consumo de leche y recoger de for-
ma inmediata unan cuantas mil*-» de pesetas, que solucionen de mo-
mento su problema económico.

\ base de este material tan heterogéneo dehe montarse una ex-
plotación dedicada a la cría de bovinos para carne, no es de extrañar
que la amenaza de la enfermedad pese constantemente, con un"- efec-
tos que no tarden en desanimar al ganadero más ilusionado. Aún
r u a n d o el p r i m e r e l e c t i v o q u e SC e s t a b u l e , BO M i t r a n i n g ú n p a d e c i -
miento, siempre cabe el peligro de que h>* sucesivos animales que se
\;in adquiriendo, para completar los cielos de engorde, contraigan
alguna enfermedad, * a sea por una predisposición o por disminución
de defensas. Sucede entonces «pie un microorganismo importado, en-
cuenira un terreno apropiado en el resto del efectivo j el desastre

presenta con toda su crudeza.
N o h a \ q u e e c l i a r l a m p o c o en o l v i d o la i m p o r t a n c i a d e la* tfis-

tintas razu* en lo referente a la predisposición frente a lus padeci-
mientos. No ê  |o mismo c r iar ternero» holandeses que SuilOS o cha-
role-es. Nadie puede discutir el hecho de que determinadas razan
muestran una mayor precocidad, pero también mayor sensibilidad
fn nie a los insultos patógenos de iodo tipo.

Si consideramos la eficacia de !<»-> antibióticos y de las diversas
medidas de urgencia, habremos de reconocer que. ante problemas se-
rios, suelen resultat completamente inoperantes, posiblemente por-
que no se tomas en rúenla toda-, y cada una de las circunstancia*
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que ¡n f l inen en la aparic ión \ desarrol lo <!<• loa procesos pato lógicos
caracter ís t ico! de las primeras edades en i<>- ternera

En Fos tratados más <> menos modernos , el problema <l<- la paio-
logía <1<I ternero se enfoca l»aj<> puntos <!<• \¡*ia genera lmente muj
s i m p l e s . I .as ent idades cosmológicas le clasifican casi s i empre según
criterioi [furamente etiológicos (bacter iemias , \ ¡n>-i- . parasitosis , e t c . )
(» bien a t end iendo a circunstanciafl c l ín icas , de matices mu) difusos
y di f íc i les «le precisar, lal c o m o sucede con la- enteritis, enfermedades
respiratorias, las anee/aloflebitis j las artritis. \ poco que nos deten*
gamos en la contemplación cuidadosa de cualquiers de estos síndro*
mes. réremos <|u<- se complican entre sí, para <lar origen • la* neumo-
enterítis, trastornos nerviosos coa participación respiratoria, diarreas
simples <on toxicosis, ete. Según ésto, para tratar de encontrar una
vía <ii- proyección en los problemas patológicos, ha) que considerar
\ sopesar la importancia de los síntomas, jra sean los que se obtienen
en una inspección previa o en Los ulteriores exámenes de laboratorio,
necropsia <» (!«• cualquier otro tipoi

I - un gravísimo <*rror considerar a un síntoma como expresión
esencial <l»% un estado patológico. Sobre esta base ^ cometen conti-
nuamente verdaderos abusos terapéuticos j aun preventivos, cuando
lov reterinaríos <> l<»- mismos ganaderos piensan <il" l | n determinado
medicamento, antibiótico o qutmioterápieo puede resultar panacea
universal, para solucionar cualquier enfermedad* Permítaseme insis-
tir en mí punió de vista de «pie las diarreas^ artritis, disneas, flujo
nasal, inapetencia o adelgazamiento, son sólo manifestaciones de una
serie *\r síndromes, <le condicionamiento mu) variado, en los que
lui\ mucho que estudiar j meditar.

I n la actualidad jra no tiene ningún valor el antiguo concepto
<l< complejo septicémico de los recién nacidos c lás ico «le a l g u n o s i ra-
tados. l-a enfermedad bacteriana •• vírics tiene límites tnuj sutiles.
la inflamación se complica con la toxtinfección. El trastorno meta*
bólico es causa de disminución «le defensa. La reacción alérgica da
origen s síntomas que inducen a diagnósticos e<|inv<»ea<lo». \^t po-
dríamos seguir con innumerables ejemplos*

Conviene que los clínicos vayan profundizando en tos problemas
que les plantean las nuevas normas de explotación en Los ganad os •
De una clínica <l<* individualidades, se ha pasado a una Patología de
/«.« colectividades, electiva pma aves, cerdos 5 bovinos, pero que se
inieia también en los ovinos ante los intentos de explotarlos en e«ta-
bulación permanente. ^ esta l'aií)lt»^ía de l«s colectividades, está vi*
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gente en el mundo entero, como una revitalización de la esencia ve-
terinaria y an reto rían» \ tenaz a los modernos profesionales que.
<i veces, habían olvidado el verdadero sentido de tu misión como clí-
nicos j patólogos, amparados en el equívoco éxito inicia] de an tibió*
ticos y quimioteráticoBt

La Patología de las colectividades, no <•- tampoco un concepto
que baya de ser contemplado con visión simplista. Vale únicamente
como panorama global de un problema que tenei ya planteado >
<iur habremos de solucionar con urgencia, si no queremos que nos
desborden* KM los problemas patológicos de las modernas explotacio-
nes ganaderas, ha) que distinguir aquellos que afectan a los animales
en MI1- primeras edades de vidu. Porque sus matiees son completa-
mente distintos de los propios de las fases tic recrió \ edad adulta*
Asimismo lo» planteamientos ^m diferentes en los períodos de /«*••
tuviún. durante el destete <> en <•! cebo. Por último convendrá recor*
dar que no e- idéntica la patología de las hembras y la de los machos
dentro de la misma especie. l la \ . además, indiscutibles particulari-
dades en cada tina de éstas. Se bosqueja asi una nueva actitud en la
profesión veterinaria, con clara tendencia a la especialización, para
que vayan surgiendo los especialistas que atiendan a los animales *>n
las diferente- fases que dan motivo j origen a la moderna Patología
Zootécnica <» de las Colectividades*

i onforme a estos criterios -e lia venido configurando el actual
ronecphi de Enfermedad Factorial, aplicable también a la patología
de (os terneros, cuando los investigadores patólogos han considerado,
que existe una -crie de circunstancias que actúan asociadas, poten-
ciándose entre si para producir un electo. Aisladamente carecen de
poder \ ésto es válido también para la* bacterias y los virus, apa-
rentes causas primarias de graves prOCCSOfi entéricos o respiratorio-.
Por -i solos sin factores coadyuvantes, no podrán nunca hacer enfer-
mar a un animal no predispuesto. Este concepto de enfermedad Fac-
torial, no es. ni mas ni men<>-. que el remo/amiento de la antigua
idea letamendiana, que aquel <:enio expresó bajo el concepto «le cons-
telarían causal, que se si«rue estudiando con plena vigencia en V1-0-
logía, dentro de la Patología General* II abandono de los conceptos
globales etiológicos j nosológicos, lia llevado una \ e / ma< «t la situa-
ción actual, en la «pie se hace evidente la necesidad de una pausa
l»ara reconsiderar con cuidado todo el antiguo planteamiento de la
Patología se^ún Jas necesidades de las modernas explotaciones
deras.
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I M esta \i-íón panorámica <!*• lu Etiologia General, rain* ciiar
para <l anima] joven, la predisposición congènita, \a ><-a adquirida o
heredada• Sr olvida muchas wir». que la higiene ->ohrc bases pn-
ventivas debe iniciarse en Loa progenitores, seleccionando para la re*
producción ¡i loa animales sanos j de capacidad garantizada. I)*' otro
modo son de esperar anomalías 5 predisposiciones hereditarias. Por
lo demás, la falla de atención a las madres durante la gestación, el
padecimiento de enfermedades por parte de éstas, la alimentación
inadecuada o !<•- defectos de manejo, son causa cierta de un defícien*
le desarrollo del ternero en el claustro materno, con lo «nal nacerá
\a enfermo o ron vitalidad escasa j siempre predispuesto al padecí*
miento de infecciones, Llegamos así al concepto de afección congènita
adquirida.

(fiando el ternero nace, sufre un primer trauma con el medio
ambiente que le rodea. Habrá que incluir aquí una serie de Factores,
a veces desconocidos j ea-¡ siempre olvidados, tales como la hume*
<l¡id. contaminación del aire, corrientes, temperaturas, etc. Pero no
ha) que dejar de considerar la influencia de determinadas circuns-
tancias que afectan al comportamiento espontáneo de los seres vivos,
condicionando su reactividad ante los diversos estímulos del medio

ibiente. Todo esto se estudia modernamente en la Etología, que
nos está descubriendo matices muj sutiles o insospechados, como po*
si ble explicación a situaciones hasta ahora poco claras. Se sabe, por
ejemplo, que la excesiva promiscuidad, con contactos continuos entre
jos anímale-. »- cau»a de un «<trcss>» y de reacciones emotivas que
influyen muy directamente en el proceso vital, dando origen, además,
a luchas \ competencias, no sólo para buscar el suministro más fácil
<le leche 0 de pienso, sino para ocupar Un determinado sitio en el
alojamiento o hasta para elegir la compañía de un individuo comte .
to. Todo ello es problema de jerarquización en la especie. Loa icr-

fiero» más débiles son los peor tratados, ios que se alimentan en pé-
limas condiciones j los que son relegados a los puntos más incómo*
!<•* del recinto que le* »ir\e de alojamiento. En tales circunstancias^

01 animales, siempre menos resistentes, van a ser, precisamente,
que introduzcan una infección en el resto del efectivo. Como loa

olio» no pueden alejar-e de ellos, la padecerán finalmente huios.
P a r a c o m p r o b a r la p o s i b i l i d a d d e l a s i d e a s a n t e r i o r e s , *<il<» h a s .

lará observa! la escasísima mortalidad natural, que se aprecia en LH
• rías de terneros en régimen extensivo, tal como sucede, por ejemplo,

las reses de liilia. V,n estas comunidades ganaderas, la distribu*
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rióu jerárquica de alimento- \ de territorios está perfectamente re.-
guiada. \<!< nu-. Las madres se ocupan mu) bien de esconder a sui
orias, con él intento de mantenerlas aisladas, precisamente cuando
fuá- sensibles SOn a una serie de insultos de lodo tipo, que puede po«
ner en peligro su \ ida . La integridad > mejoramiento dé la especie,
-e Logran así por una selección natural de carácter positivo, puesto
que los animales que enferman mueren totalmente aislados, abandó*
nados hasta por <u- madre-, con lo que se evita el natural peligro
de contagio cuando conviven lo- animales enfermos <<>n Los lanos*

Otro Factor que ha) que destacar es la antes citada constelación
causal, es el referente a La alimentación del ternero en Los primeros
días de \ ida. Para nadie es un secreto el calostro de la madre repre*
-cilla la única fuente natural de globulinas anticuerpo de que dispo*
ne el recien nacido. D.HI.I I,I estructura de la placenta bovina, se
hace prácticamente imposible el paso de estas globulinas a la san*
gre del Feto. Ello motiva q u e a su nacimiento, muestren una caren-
cia prácticamente absoluta de ella, por lo que se muestran iodefen*
sos Frente a la mayor parte de las infecciones de iodo tipo que le
amenazan. La madre aporta al ternero con el calostro una inmunidad
pasiva, que se mantiene durante un tiempo suficiente, hasta permi-
tirle que raya desarrollando sus propias defensas activas, Teniendo
en cuenta que la* afecciones globulianas pueden deberse a bacterias
o a virus, sucede, en general, que el calostro de la madre aporta de-
fensas evidentes contra estOfl últimos, pero 11111 \ pora- o nula- contra
lav bacterias, >a sea por su escaso poder antigiénico o porque en ver-
d a d . Las yacas m a d r e s n u n c a entraron en c o n t a c t o con e l las .

Pero debemos destacar que iodo este problema se ha conside*
rado últimamente desde el punto de \¡>ta muj simple, consecuencia
de lo cual ha -ido el auge de Las terapéuticas gamnupglobulínicas en
las que tanta fe p u - i e n m [os c l ín icos en un p r i n c i p i o , pero que \ ie-

nen proporcionando sonoros Fracasos.
Para que el organismo de la vaca madre forme la- gamma-glo-

bulinas anticuerpo, es preciso que haya estado en contacto previa-
mente con los g érmenes q u e p u e d a n ser Causa u l t e r i o r de e n f e r m e d a d
en el ternero. F.-io representa una primera pregunta que no siempre
se cumple. Por otra paite, necesita Lógicamente ingerir alimentos
cun lu riqueza proteínica adecuada para un metabolismo normal ,
que permita la síntesis de las diferentes Fracciones, tanto en el plas-
ma licuiáiico como en la leche calostral. Sobre todo esto haj mucho
que investigar, pero mi I o dehemos recordar que las racas sometidas
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a un régimen de alimentación natural, muestran siempre una inci-
dencia mucho menor <*n infecciones <le sus terneras, comparativa*
mente con aquellas otras «pie viven <MI estabulación permanente ron
un régimen alimenticio artificial, más particularmente cuando predo*
minan en la dieta determinados piensos industriales. Esto es indiscu*
íible.

Del estudio realizado por diversos investigadores en Inglaterra,
parece deducirse, que (¡i mayor parte «le I*»* ternero», que sufren pi«-.
cosmente infecciones víricas o también bacterianas, muestran anorma*
lidades cualitativas j cuantitativas en Las tracciones de Las proteínas
plasmáticas, con claras hipogammaglobulinemias que a veces llegan
i agammaglobulemias. Habría que investigar si la estructura molecu-
lar <le la^ gammaglobulinas en estos anímale», corresponde <*n ver*
dad, a la que ei precisa para un perfecto poder anticuerpo.

II defecto gammaglobulinémico puede deberse a la insuficiente
loma de calostro, a que la tnfestión se realizó demasiado tarde, cosa
mn\ frecuente; a la absorción deficiente por parte del ternero, que
nace ya con procesos entéricos ¡\ veces inapreciables macrocóspica*
mente, pero que comportan una variación <n la estructurs de la mu«

entérica, con retraso o imposibilidad <in la resorción.

MICROORGANISMOS EN I \ S ÍFECCIONES DI ION TERNEROS

Como puede vene »| problema etiológico <lc las afecciones <l<*
cualquier edad en los terneros, tiene una serie de Facetas que justifi*
ean plenamente los Iracasos <|m* se observan en terapéuticas que se
aplican con criterio! demasiado simplistas. Con independencia de la;»
circunstancias coadyuvantes o factorial*'* que ><• han descrito más
a i r a s i n t e r e s a n <in l<i« t e r n e r o s l o s m i c r o o r g a n i s m o » <|uc p u e d e n d e s -
e n c a d e n a r la e n f e r m e d a d , > q u e se a g r u p a n <'n Los <l"- g r a n d e s s e c t o *

d e b a c t e r i a s j virus^ s i n o l v i d a r • <>iro* c o m o la< Miyaf>uttrnc/hi^.
Micoplasma, etc., parecidos • éstos j con efectos patógenos muj espe-
cíficos.

Como causantes <l<* afecciones bacterianas hay que citar, princi-
palmente a la f.si hfrufíia culi. DiplocOCCUi /mcitmonic. Sal monelfns.
Streptococos, Stafilococos, Clostridios, Vibriones, j o t ro- . <le m e n o r
importancia. Más adelante trataremos con más detalle de los padeci-
mientos <jii«' «'•tos microorganismos desencadenan, pero »in olvidar
que Í'I simple haüazgo </W germen *>n un cadáver no presupone t¡u**
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haya sitio necesariamente la causo de lo muerte, que sólo Be ha
producido con la co laboración «le otra se r ie <le factores*

Se admite «un- los terneros pasan p o r dos periodo* en >u prime*
ra época de vida. Kl primero que se e x t i e n d e desde que nacen h a - t a
que M ext ingue por comple to la inmunidad pasiva que le ha propor-
c i o n a d o e l C a l o s t r o d e l a m a d r e . \ n - c l i a d i c h o q u e e . - l a i n m u n i d a d
e* inu\ variable 5 que dependerá, Lógicamente! del contacto previo
de la vaea con los diversos microorganismos. La inmunidad pasiva DO
a l c a n z a m á f l a l l á d e l o - d o s m e - . - d e v i d a , l . n O t r o B e g U n d o p e r i o d o

los terneros -on ya perceptibles a tos diversos Bgentes infecciosos.
En el periodo de inmunidad pasiva el ternero suele estar prote-

gido contra la mayor parte <le la- afecciones víricas, pero no Frente a
los microorganismos que no afectaron a la madre, > (nutra los que
no elaboró anticuerpos. Haj otros microbios de escaso poder anti
nico, o ron variación de serotipos, con lo cual la protección pasiva
del t e r n e r o no lle<:a a ser to i a l . (Ion iodo , las enfermedades infeccio-
sas de la- primeras épocas de vida, es decir, durante el período de
inmunidad pasiva, son predominantemente bacterianas, pero siempre
factoriales, aún citando no -e descubra la causa que. de un lado. fa-

cilitó la disminución «le las defensas en <l organismo receptor \ . de
otro, el asentamiento de gérmenes muchas veces inofensivos j Sapro-
fito-.

Id segundo periodo que podría Humarse de infección te mi< m
al cesar la inmunidad calostral. l> entonces cuando los terne roa se
muestran recepiihles a muy diversos padecimientos víricos, a \<
c o n s í n t o m a s e v i d e n t e » . \ e s p e c í f i c o s , [ t e r o o i r á s c o n u n CUrSO l a r v a d o

e inaparente , que puede agravarse po r una ser ie de circunstancias
de IIIIIV diverso mat iz .

r

En la etiologia vírica se han incluido diferentes microorganis»
mos que se han aislado últimamente, gracias a ios moderno» métodos
de <ulii\o. Pueden citarse entre otros, h»>- Rhinovirus, Mixovirust En»
terovirus, que causan afecciones conto la Bronconeumonía enzoótica.
Diarrea \írica. Enfermedad de la- mucosas^ EUiinotraqueítis infeccio-
s a , « ' ! •

M u c h o - de estos virus t i enen la particularidad de no producir
i n m u n i d a d en lo> terneros. Esto dif icul ta extraordinar iamente la lu-
eha con planes preventivos j aún terapéuticos , porque >e salte a c ien-
c i a c i e r t a s i l a c a u s a p r i m a r i a r - u n \ i r i i s r e s i s t e n t e a l o s a n t i b i ó -
ticos, o cualquiera *!>• las bacterias citadas arriba, aunque, en todo
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. loa vacunas específicas j I"- sueros inmunes no dan ningún té*
niltado.

Pese ¿i todo, la leoríi de los dos períodos <!•- inmunidad j do
receptividad, ao puede aceptarse con un sentido absoluto. Se observa
<un frecuencia que también terneros tauj jóvenes sufren afecciones
aparentemente bacterianas, pero que no oeden en absoluto, ante enér-
uno-, tratamientos con antibióticos > quimioterápicos. Sólo cabe^
la explicación «le que el efecto desencadenadamente sea debido a un
viril-, mientras que 1<<S bacterias sólo actuaron romo gérmenes de >a-
lida. Pero tampoco baj que olvidar que algunos virus no producen
nunca afecciones con síntomas específicos, tal como sucede con los
virus Haden, Idenovirus, Reovinu^ j «I de la influenza, í. K«ii>-. ne-
cesitan la presencia simultánea de oíros virus o bacterias para des-
arrollar d cuadro patológico conforme al sentido de la clínica. Por
el (••'dirálio. lo< Rhinoviru&t «I de la Parainfluenza I. loa W ¿coplas-
mas. lo* virus ECBO j las MiyagawaneUas son causantes de procesos
específicos, predominantemente respiratorios, aunque alguno de ellos,
como lo- Micoplaamas, io« virus ECBO y la Miyagawanella originen,
además, síntomai graves de ii|>" entérico con complicación respira*
l o r i a .

Importa también considerar que la mayoría de las afecciones
víricas tienen una loealización primaria en las muco-as. El esttfdo
general patológico con bipertermia f<-l»ril s,,lu s(* da cuando aparecen
complicaciones en condiciones desfavorables, la inmunidad humoral
que se desarrolla Iras la infección primaria, no puede ser más activa
i;M<- en oíros procesos causados por virus. La Inmunidad local tisulai
consecutiva a la primo-infección, desaparecí* más rápidamente que
la inmunidad Immoral. Esto motiva que los agentes patógenos pue-
dan fijarse de suevo sobre l«s mucosas j provocar manifestaciones
c l í n i c a s , a ú n c u a n d o « \ i - t . i | o d a \ i a u n a e v i d e n t e i n i n u n i d a d I m m o r a l .

I n es te «aso la e v o l u c i ó n es s i e m p r e ben igna p o r la pers i s tenc ia *\^
la i n m u n i d a d h u m o r a l .

I ,ON GKANDES SÍNDROMES KH n PATOLOGÍA

DE I.<»» l i R N E t O l

I )<• acuerdo ron lodo lo dicho podemos llegar a la conclusión do
que . desde el punto de vi«ta etiológico, las enfermedades de los in--
neros pueden categorisarse en tres ampl ios gruposi'inespécifico*, l>nc-
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nana* <> víricas. Otro grupo, del que no podemos tratar aquí osla-
ría representado por las afecciones parasitarias.

Desde «1 punto de \i-i;t de la» manifestaciones clínicas, se cono¿>
i los grandes síndromes dominados por los síntomas diarrea, m'n-

monta 3 artritis. Pero ha) que insistir <'ii que estos síntomas rara \<-z
presentan aislados, sino <|u<\ con mayor o menor intensidad uní*

liiria. *•• imbrican para configurar el cuadro clínico eme domina en
l<>» terneros en sus primeras edades: fiebre, inapetencia, diarreas de
diverso Jipo, (lujo nasal seroso, mucoso o mucopurulento, deshidrata-
ción, trastornos nerviosos, ertzamiento d«-l pelo, bundimiento de los
oj.,* \ muerte.

Pero CS un error considerar este cuadro clínico con la visión «ini-
pli*;ia del síntoma que más domine, en efecto, la diarrea representa
mi síndrome con matices muj diversos. Como más adelante veremos,
el aumento en el numero de defecciones, sclaramiento del color en
tas beces, > disminución de la consistencis que configuran a la día*
rrea1 pueden tener múltiples motivaciones, desde la simple dispep*
ria al nivel del cuajar, basta la indigestión en los reservónos uásiri-
cos p la disbacteriosis en l<>* tramos más caudales del tubo intestinal,
todos ellos como procesos funcionales sin lesión aparente^ para pa-
sar luego a tas enteritis de muj diverso ii| rae pueden terminal
ron auténticas hemorragias que dan un aspecto característico a las
deposiciones. Para completar esta visión panorámica, tampoco hay
que olvidar <pi<- determinados agentes patógenos, al pasar el torren*
te circulatorio, originan un desequilibrio netirovegetativo, con predo-
minio vagal, que trae como consecuencia un incremento del peristai*
IÍMIII) 3 de la- secreciones -.1-11 i< ¡1-. Podríanlos hablar también de
las situaciones d< «stress» por transportes, cambios de ambiente y
otros motivos. El trastorno en la mecánica digestiva, contó consecuen>«
e¡a de la hipersecreción d*- hormonas corticales <•* un hecho que
nadie discute.

Por cuanto se refiere a la sin toma tologta con predominio respi-
ratorio, cabe la distinción entre simples riniii> o laringotraqueitísii
cor» afecciones pulmonares d<' diverso grado. l> natural <|iu" cada
una i\r estas entidades nosológicas puedan aparecer hasta cierto punto
de modo independiente, pero no se debe olvidar que muchas veces*
sobre todo, en determinadas afecciones víricas, \a rviá afectado el
parenquima pulmonar aun cuando no lia\a síntomas claros. La io»
o el flujo nasal mucopurulento, fio son necesariamente indicativo»
de neumonías o bronconeumonías. Por <•! contrario, proeesos neumó*
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nicos IHIIV graves, a veces «on complicación <I*- gérmenes piógenes,
pasan desapercibidos po rque al menos aparentemente no dan tinto-
matología respiratoria apreciable en mi reconocimiento somero.

Ciertamente en tos terneros se producen neumonías fibrinostu de
corso gravísimo, pero es mucho má* corriente <\u>- aparezcan proce-

bronconeumónicog o neumonías catarralei en las que el agente
desencadenante ea un \ i rus liltrable, quien produce las lesiones in i -
ciales de gravedad diversa sobre las cuales pueden asentarle o no una
amplia gama de bacterias* Esto explica los Fracasos de cualquier me-
dicación cuando no u considera que estoa virus no ion sensibles ante
la acción de IOÍ antibióticos j quimioterápicoa. Cuando aparece la
complicación > Loa síntomas manifiestos, el proceso está va tan avan-
zado que no l ia\ posibilidad <lc solución*

Las artritis j l¡i* onfaloflebitis, deben considerarse nía* como
complejos sintomáticos secundarios de situaciones patológicas de or i -
gen bacteriano. Sobre un terreno abonado por predisposición; tr
la colaboración de los agentes factoriales a que antes hemos hecho
referencia j contando con la receptividad del ternero, se asienta p r i -
mero un virus que da origen a un síndrome entérico, respiratorio
o mixto. Las bacterias piógenas aprovechan la disminución de resis*
tenciaa para complicar el proceso, dando origen ¡i Focos en distintos
punió- del organismo, con procesos bacteriémicos que permiten1 el
asentamiento en las articulaciones > en otros punió- de la economía
animal . No Iia\ razone* para considerar a Fas onfaloflebitil como la
causa primaria *\*' las llamada» antiguamente enfermedades septicé*
micas de los recién nacidos, a poco cuidado que pongamos en tos
exámenes, podremos comprobar *\\ir muj poco» terneros enfermos
<!<• neumoenteritts, tienen además onfaloflebitis. Según mi propia ex-
periencia puedo af i rmar que la Onfaloflebitis «imple no comporta
necesariamente la aparición de ira proceso séptico generalizado, sino
que en la mayoría de los casos la inflamación superada queda loca-
lizada en el muñón umbilical, desde donde no progresa hacia el in-
icr ior . Casi siempre se traía de infecciones por Corynebacterium />>"-
gtttes.

Admit iendo, pues, la existencia fie los trr> úndromet d<- t i p o

entérico, respiratorio y articular, hay que insistir mucho, en que la
mavor paite de Los microorganismos que afectan a lo* terneros en
la*» primeras edades, dan ca^i siempre origen a cuadro- mixtos, aun-
«pie el predominio de alpun Miiloma depende fie la edad, medio am-
biente, higiene exterior, alimentación y de oíros factores DO hien
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conocidos. Como norma muj general puede aceptarse *\iw loi anima-
ICM muy jóvenes, en lo*, primeros días de \ ida . tienden a sufrir pro*
tesos entéricos con diarreas de diverso tipo* Este cuadro inicial puede
ir acompañado de complicación respiratoria benigna. Los terneros
de más edad, por el contrario, muestran cuadros pneumónicos o bron-
coneumónicos, que a ni vea suelen complicarse con diarrea* que rm
timen un carácter muy maligno. I .as artriii- -<m más Frecuentes <*n
estas edades <i'"' ( l f | ' o s " l i | s jóvenes.

LOS CUADtOS CLÍNICOS <» ENTIDADES MIMII.IM.H vs

Con arreglo a lo que bemos venido indicando en los párrafos
anteriores, conviene dar un breve repaso a los distintos cuadros clí-
nicos • > entidades nosológicas que han ido recibiendo nombres di \er-
Ki«*. casi î"'ín11r«' por motivaciones etiológicas o sintomatoíógícas,
tinguiremoa para ello tos procesos inespecífieos no contagiosos.
procesos víricos j (<•*• bacterianos.

.1 i [feccionet entéricas ine&pecíficas, Conviene separar las
afecciones sintomáticos o secundarias de la* idiopáticas. Entre >¡-in*
ultimas haj <i"r distinguir, a -n veas, tos procesos específicos j los ¡n-

pecífícos. De loa primeros trataremos más adelante, pero los -••¡¿un-
dos tienen una gran importancia y, a veces, pueden plantear muj --
ríos problemas de diagnóstico, Lo mismo podríamos decir de las
afecciones ídiopáticafe

Se trata a<|tií de diarrea, dispepsias, dispepsias tóxicas, etc., que
DO son contagiosas, pero que por determinadas circunstancias desen*
cadenante*. aparecen simultáneamente en varios anímale».

In la etiología calien simples trastornos funcionales de origen
exógeno, achacables a defectos alimentarios, alimentos en mala» con-
diciones, defectos de racionamiento, etc. pero importa mucho tam-
bién el posible efecto de una serie «le gérmenes que pueden asentarse
en el tubo intestina] a lavor de situaciones idóneas. Son éstos el ¡m>-
tens vulgaris, proteus mirabilis* psewiomonas ueruginosa% stafilococos
enterotóxicos, diplococos% Hreptococcus hemoliticos, pasteurellas, shi-
gi'lhis. klebsiellas, corynebacterium pyogenes \ otros. En estos casos
e# mejor Italdar de disbacteriosis, que, desde luego, pueden agravar-
te «on tratamientos intempestivos ¡i base dr antibióticos j quimiote-
rápíCOS no apropiado-.

Mn (Wrov casos, U^ enteritis ídiopátieas inespecífieas reconocen
un origen mecánico, químico o tóxico. A reces, I» lecbe de la madre
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DDtiene gran cantidad <!«* »nis;i o lactosa, no apta para MI digestión;
también sucede c¡nr las teches artificiales no son perfectamente ¡<ló-
ní'¡i> fiara todos los casos.

Todos estos procesos inespecíficos cursan con diarreas simples,
(|iK>. de momento, no interfieren gravemente a la vida del animal.
Ocasionalmente l<>- ¡gérmenes llegan al ternero ya con <•! calostro,
porque la madre sufre mamitis Larvadas por cualquiera de estos mi-
croorganismos. Si ••! efecto tóxico es muj c|r\a<lo, el organismo <lcl
recién nacido puede sufrir un grave deterioro, contando, además, con
que el calostro que ha mamado no contiene las gammaglobulinas
idóneas, puesto que los microorganismos la~ desnaturalizan y la en-
teritis catarral <|m- se produce impide su resorción por hi pared in-
testinal. De este modo, no es infrecuente que un cuadro, inicialmente
benigno, te complique luego para dar paso a cuadros mucho más
graves que acaban con la vida <!<*l animal.

lias adelante, haremos un breve repaso <l·i tas posibilidades te-
rapéuticas y profilácticas!

I)) Proceso* neumónico» inespecíficos. Casi siempre tienei
i cárter esporádico j -•• deben a enfriamientos, alojamientos en <ua-

drai con suelos fríos j húmedos, mojaduras, en el campo, corrientes
<!<• aire. etc. En estos ta-»»- se trata casi siempre <lc neumonías ca-
tarrales «Ir curso rápidamente mortal, con un cuadro respiratorio
(iiu\ típico consistente en grave disnea, insuficiencia circulatoria, in-
apetencia absoluta j muerte en pocas horas. N<> «la tiempo a que
produzcan secreciones nasales mucopurulentas<

[mporta mucho más la bronconeumonía crónica que se produce
como consecuencia «le degluciones desviadas, cuando se intenta <l»r
a los terneros la leche o alguna medicación mediante botellas ••
olio», artílugios sin poner I»»*1 cuidados imprescindibles para i a I <• -»
operaciones. Generalmente estos líquidos no están estériles. Ello da
origen inicialmente a un proceso fibrinoao localizado, que casi eiem-
pre se contamina ron gérmenes pyogenes, con lo que de modo lar-
vado aparece la temible neumonía supurada que cursa insidiosa-
mente, pero con carácter irreversible.

Estos terneros muestran fiebre en agujas, con ápices poco rlrva-
dos. Casi siempre tienen secreción nasal purulenta, con olor pútrido,
\ lu auscultación en <•! pulmón es muj fàcil apreciarse estertor

húmedos, crepitantes j subcrepitantes. tanque conservan ej apetito
< fi las primeras fases, el deterioró es progresivo \ acaban pot caer
en decúbito permanente para morir en un placo variable. La necrop-
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iv iii». oftalmía, inapetencia, rápida pérdida de peso j deterioro
general. Los animaleí jóvenes, que nunca pasaros la enfermedad,
ioelen sufrir diarreas, que casi siempre persisten lar^o tiempo «l«-̂ <
]»U«:.H ilr que desaparecieron los síntomas agudos. Se trata de deposi-
ciones pastosas, malolientes j recubiertas de moco. No cu raro que
lo» terneros muestren tenesmo rectal.

Si no iia\ complicaciones es un proceso generalmente muj be-
nigno, por lo cual lia> que admitir que resulta un error gravísimo
el establecer una terapéutica a base de antibióticos «le amplio expec-
tro que, además de no ser necesarios, pueden originar disbiosis in-
testinales de consecuencias imprevisibles. E)s mejor someter • la* re-

a rigurosas medidas de higiene, alimentándolas con piensos *!«-
Eácil digestión j poco fibrosos. De la evolución dependerá la acti-
tud que haya que lomar en cada caso.

e> Bronconeumotüa enzoótica. fla>ta hace no mucho tiem-
po se considerada que los agentes principales de estas enfermedades
eran las Pasteurellas, Corynebacterium pyogenes, Streptococoi j Sal-
monellas. Cuando la investigación bacteriológica daba resultados ne-
gativos, el c u a d r o era a c h a c a d o a un defecto de mane jo \ a l i m e n t a -
ción. Máj l a rde se han ido descubriendo virus cuya importancia está
bien demostrada pa ra estos procesos.

Entre los \ i ru» clasificados haj que d e - t aca r el tic la neuzqoeu-
u i i i i - ( 1 9 6 1 ) 3 e! Hhinovinu | P ' ó J | . Más l a rde s»« clasificaron el
Mixoviriu de la purainflu&nxa .í j las Miyagawanellas. Se han encon-
trado o íros «usa patogenidad no está bien demostrada tal como su-
cede con los ttft'tnn ¡rus con ."» ierotipos, Reovirtu con ;i serotipos,
Virus ECBO J oíros. Lo* ReovirtU I y 2 no son capaces de producir
efectos patógenos, pe ro si «.<• combinan con los micoplasmas pueden
d a r origen s neumonías graves. T o d o parece evidenciar que el calo--
tro que lo* terneros toman de sus m a d r e - , les protege contra estos
microorganismos, gracias a la i n m u n i d a d pasiva «pn- se va pe rd i en -
do con el t iempo. De este modo , tales procesos n<» afectan casi nunca
a los terneros más jóvenes ; empiezan a enfermar a las | . Í » serna*
na-, todo con la condición de que e| calostro de la madre tenga I
lidad suficiente de anticuerpo

Los virus actúan en forma patógena cuando el organismo se de-
bilita por deierminadas influencias m» bien conocidas. lv*iá suficien-
temente comprobada la acción sinérgica espontánea de virus, bac-
terias j Hiyagawanellas. Entre las bacterias destacan la> Salmonellas,
Pyogenes, Paateurellas, Streptococos^ j oíros, «¡ur sólo actúan como



s mi , CoLBcn OFICIAL »I VBTJMIJIÁIUOS m LA PMOVINCIA ^

gérmenes de salida, influyendo desde Fuego en H curso de la enfer-
medad. Según <>i<» !•«> que contar en la constelación causal ron lo»
ffactorea expresantes, infeccione* víricas, contaminación c<m bacte-
rias secundaria! j ambiente ffavorable, e> decir, que cualquiera de
rsiut* circunstancias independientemente carece de arción.

En nuestro país el agente vírico más frecuente es el tyixovinu
de la Paminfluenza i. El cuadro clínico cursa <*on fiebre alta. i<>-.
sialorrea, conjuntivitia 5 rinitis que, a veces, loma carácter purulen-
to. No 8OB raros lofl síntomas de una neumonía catarral. Si en la in-
fección intervienen las Wiyagawanellas los síntomas respiratorios M
mezclan con los digestivof (neumoenteritis) a veces también con sín-
tomai nen iosos.

AFECCIONES BACTE KIANAJI

a) Diarrea coUbmcilar. Ks un proceso que se tlrlw a la in-
fección ron Esckerichiú coli \ que se considera como el padecimiento
contagioso más importante *\r lo*, terneroi jóvenes. Aparece, sobre
lodo, en explotaciones intensivas. Cursa coa diversos síntomas <!íni-
coi 5 ' ¡iti-a perdidas muj considerables particularmente en los me-
• i Ar invierno.

Kl bacilo causal es corlo \ gramnegativo, encontrándose c<>n di-
versos iipitv serológicos en el tubo digestivo de personas \ animales
sanos, ;i-í como también en d medio ambiente. Algunas de estas
cepas ~-<»M capaces de producir foxinos, pero otras sólo l<> bacen cuan-
do llegan al intestino grueso j pasan luego ;il delgado donde se asien-
tan. Esto motivó que se pensara que las colibacilosis eran infecciones
intestinales, en tas que la- bacterias pasaban del intestino jírue^o al
yeyuno, s favor de avitaminosis, enfriamientos, sobrecargas lácteas,
etcétera. \ l l i producen i<i\ina< o atraviesan la pared intestinal para
dar origen ;• un cuadro septícémico.

Frej \ colaboradores | I ( 'ÓÍ>) demostraron qnr la forma septieé-
mica de la enfermedad era debida a determinados tipos patógenos
de eoli que pueden pendrar en el organismo también por vía paren-
lera!. Este auior demostró que la bipo o agammaglobulinemia cu Los
terneros es decisiva para el padecimiento. Las investigaciones ínmu*
noelectroforéticas han evidenciado que en más del (>n ', de los
nero-- muertos por septicemia por coli, había un déficit claro de
fracción proteica, l o s animales sanos o los que curaron tenían t
normal('''',
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Desde tuego se desconoce la causa por l¿i «¡u«-. en circunstancias
naturales, mía parir de los terneros (del H> al 20 % ). muestran
agammaglobulineinia, pese s que el calostro de la madre sea sufi-
cientemente rico. Mu\ posiblemente todo se deba s que <•! ternero
tomó su calostro demasiado tarde o en cantidad insuficiente. Cabe
pensar también en la posibilidad de trastornos en la resorción

\«. se conocen bien las particularidades en que >e desarrollan
las formas septicémicas. Se sospecha que, además de las bacterias,
tienen que influir otra serie de Factores. ll«»> se tiende a afirmar <pi<k

determinados \iru- -crían lo* principales causantes <lrl proceso paio-
lógico, mientras que lo- eolibacilos jugarían un papel secundario «Ir
gérmenes de salida. En efecto, en el intestino de 11 * — terneros es po-
sible ai-lar una serie •!<• virus (Enterovirus, reovirus j adenovirus),
pí*,«** a todo se necesitan investigaciones mas detalladas para poder

r conclusiones.
Al valorar el papel dr los virus j de la- Miyagawanellas en la apa*

de la» colibactlosis, ha) que considerar que la mayor parir de
los terneros cuentan con una protección pasiva calostral de varias
-rniana-. que es más efectiva contra los \iru- que contra las bacte*
na*. Esto bace que las afecciones vincas como la Parainfluenza, líi-
notraqueítis j enfermedad de las mucosas, sólo se presenten en eda-
des superiores a 1-6 semanas: pero para rilo se necesita que la in-
munidad pasiva alcance títulos suficientes. En otro caso, los \irus
pueden producir lesiones iniciales > desencadenar procesos secunda*
rio-, sucede lo mismo en aquellos casos en los que la madre no ad-
quirió inmunidad, por no haber entrado nunca en contarlo con un
determinado tipo de virus, lógicamente no producirá anticuerpos
para suministrarlos al ternero ion v\ calostro.

En «I cuadro clínico lia\ que distinguir la forma septicèmies eo»
libacilar. Los ternero- enferman ya en la- primeras boras de vida, o
pasados 2 - 3 día-. Ha) un grave decaimiento, disnea, taquicardia!
e inapetencia, pero la fiebre no suele sei alia. En ocasiones se api
ria meteorismo de pan/a, pero la d i arres puede e t̂ar ausente. Rápi-
damente los animales caen en decúbito, ron opistótonos, espasmos
ionice-, midriasis \ meningitis o meingoencefalitis septicémica. Ka
muerte se presenta entre 6 J 21 Imra-

Kn la forma aguda o ent&rítica aparece rápidamente una diarres
maloliente de color amarillento, a veces con coágulos de laBgre o
espuma. La fiebre no r* muy alia, pero lo-i anímale» muestran dis*
Dea, apatía, tendencia al decúbito, y grave deshidratación, con eri/a-
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miento del pelo, pérdida de la elasticidad cutánea y (rendimiento
de loa ojos. En tales circunstancias hay acidosis con Ealta de poiasio
\ sodio en sangre. La mucosa intestinal inflamada oausa tenesmo*
I a muerte le presenta en i a f> días.

En la forma mbaguda sólo ha> diarrea sin alteraeionea genera*
les. I oa animales suelen curar «MI 12 a II día». II diagnóstico dife-

iti-ia) lta\ *|nc establecerlo con lo< procesos víricos y también con
la- neumocosis, infecciones mixtas con streptococos >. cómo no, con
los defectos de maneja j racionamiento.

h) Pneumococosis. Es un proceso que cursa < a~¡ siempre en
forma sobreaguda bajo el cuadro de una sepsis pulmonar, mas tara
w7. cotí una clara bronconeumonía.

Se debe a la infección por el Diplococo pneumonía, microorga-
nismo capas de originar en lo< terneros muj jóvenes un cuadro clí-
nieo característico, mu) aparatoso y de curso grave, l·ln definitiva se
trata de un proceso tóxico-séptico, con disnea, insuficiencia circula-
toria, meningitis, apatía j muerte rápida.

Ugunos terneros pueden morir de sepsis aguda, con diarrea eo*
piosa, excitación 3 espasmos. En la forma piémicü, má* rara, el
cuadro >e configura por disnea, tos, poliartritis j diarrea.

< ,i-i siempre la fuente hay que buscarla en portadores humanos,
que sufren infecciones inaparentes. Se trata, pues, de una verdadera
antropozooim-i-. \ o son raras las mamitis por Diplococos en la vaca,
pur lo que el microorganismo llega ya al recién nacido con el calos-
tro. *in que cuente erm ningún tipo de defensa. Esto justifica el
curso tan grave, y el natural desconcierto en quienes realizan una
necropsia \ no encuentran lesiones características a las que achacar
la muerte.

o ) Salmoneilosi». Ks una infección bacteriana que suele cur-
iar con abomasoenleritís con o sin septicemia.

la infección BC debe a la Salmouella enteritidis tipo Jensen. A
veces interviene también la Salmonella tifimurium. En casos más
raros SC aisla también la Paratifus 15 que es la «pie afecta al liomhre.

En l<>- terneros de 1 a 6 semanas se produce mi cuadro clínico
«un fiebre, inapetencia, decaimiento y diarrea, a veces, licmorrúgica
> fihrinosa. Hay, además, disnea > los seca.

(ialie distinguir una forma tèpiicémica ipre lleva rápidamente a
la muerte con iíntomai nerviosos. I na forma piémíeQ de curso inás
lento con artritis, disnea, ios. y fiebre. La muerte se presenta en 4
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«emanas \ algunos animales mían . I .a forma intestinal limpie es rriux
frecuente j cursi con fiebre moderada, trastornos circulatorios >
diarrea*

la Salmo nellosis m> tiene mi carácter claramente contagioso, IÚO
ruando puedan sufrirlas larin» índividuoi I la \« / .

»l) Enterotoxemiat. Se tipifican <••• procesos sobreagudos y
mortales mn una enteritis mu> particular. Se deben a los efectos
de la* toxinas <lrl clostridium perfringent,

II a > «fur distinguir diferentes i i pos de este cloitridium, según
la* toxinas «i1"" producen: A. H, C, I). K j F. En Patologís animal
sólo interesan I*»*, tipos \ . lí. C j l>. Producen afecciones esporádi-
cas \ nunca contagiosas^ <im- te favorecen «1 beber cantidades exce-
sivas de leche ingerir piensos ricos en proteínas, cambiar repentina*
méate el alimento, ingerir alimentos fríos, etc*

I .1- enterotoxemias i»«ir el ii|><» \ son raras en los bóvidos. ifec-
ta a terneros hasta de I meses, loo cuales muestran hemoglobinuria
•• ictericia, decúbito, fiebre, edema pulmonar j muerte en 11 horas.
Y,n lo» terneros d<- íí » Mi icmanas es posible l¿i muerte repentina
w • • i síntomas preï ios.

II clositridium tipo It afecta rara \*/ a la* terneras, Kl del
tipo i, es causante de enterotoxemias en terneros menores d<- 1 se*
manas, robustos, bien alimentados j sin aparente predisposición*. Kl
cuadro clínico cursa con intranquilidad, síntomas de cólico, decúbi-
to \ diarrea hemorràgies.

Kl clostridium tipo I) es el ijue produce la entero-toxemia fn la-*
ovejas, pero en tos terneros sólo ds origen ;• síntomas de excitación
y diarrea. Curan ea*i iodos los enfermos.

\ n son rara»- la^ enterotoxemias van varios tipos simultánea-
mente.

«•) Enteritis vibriónica. Sido -•• da m invierno <*n animal'
estabulados, por infección con el Vibrio \*'\nni. Los animales enfer-
mos muestran diarrea acuosa, ifue toma un color pardo con síntomas
eólicofl j -i \ecev hemorragia inie^i¡nal. la deshidratación es rápida,
pero los animales no pierden el apetito. lla> que contar con ana alta
morbilidad, pero poca mortalidad. Los animales que ciñan adquie-
ren pronto una inmunidad de curación variable,

f) Enteromicoiis, Son afecciones que van adquiriendo im-
portancia últimamente. No son contagiosas, j cuando enferman si-
multáneamente varios anímale» hay rpie buscar la cau-.i en una fuen-
te de contagio común. Son precisos factores predisponentes para des*
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arrullar la enfermedad, tales como lesiones en las mucosas, alimen-
lación monótona j clima muj húmedo^ I as invasiones poi Jas espc*
cíes Mucor y Ispergillus pueden causar granulomas crónicas en la
pared intestinal, mucos* del cuajar j ganglios linfáticos mesentéri*
coíi. A reces se forman ulceraciones con diarreas graves*

Entre las afecciones de tipo parasitario, destacaremos aquí úni-
camente la* coccidiosis, |n>i -u intervención en la producción de
diarreas*

I a cocvidioiié o ttisritiaia coccUUóticü, es una enteritis especí-
fica catarral o hemorrágica, originada por parásitos epiteliotropos
unicelulares <I<-J género l/uin>ria.

No contamos con tiempo roficienle para entrar en detalles sobre
el parásito ton su ciclo evolutivo y características particulares, sólo
dirruios que pueden enfermar los terneros jÓveneS( en los que
producen diarreas intensas acuosas •• semilíquidas. &fás tarde las
heces contienen grumos de fibrina j moco j ali-uno- coágulos .-¿Jnucíí-
neos, el estado general se afecta pronto j lo- animales pueden moiii
con deshidratación j agotamiento. La evolución del proceso es de una
a treí semanas pon» más <> menos, I a mortalidad rara \«v sobrepasa
un 5 ','<. aunque puede aumentarse sí l<>* animales tienen un aloja-
mtento defectuoso y s«- encuentran mm debilitados.

NütfMAS GENERALES SOBKI rHATAMIENTOS \ PROFILAXIS

Hemos podido ver que el problema de las afecciones de los ier-
nrros tiene multitud de derivaciones que es necesario conocer para
tratar de resolver el problema. Debe pensarse que, --i se trata de pro-
cesos infecciosos específicos o inespecífícos. pueden darse los siguien-
tes casos:

— Infección congènita.
— infección en el momento del paito.
— Contaminación al ingerir el calostro.
— Infección al iniciarse la lactación.
— Infección favorecida por el cambio de ración.
Lógicamente el enfoque de la medicación <•* muj distinto en

cada caso.
Antes de lomar n¡n¿:iiiia decisión, conviene llevar ¡i cabo un diag-

nóstico de seguridad, sin caer en el error de aplicar antibióticos j
quimioterápicoa persiguiendo ia quimera de un éxito siempre mu)
aleatorio. En cualquier explotación, donde se den casos de aparien*
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eia especifica, ei necesario consultar a Los laboratorios especializa*
dos, topesando muy bien cada uno de Los tactores que puedan influir
< TI d desarrollo de la enfermedad, pero -iu aceptar de plano el MIM-
ple diagnóstico bacteriológico. Cuando la etiología bacteriana haya
sido bien comprobada es mejor haceT un antibiograma para deter-
minar la sensibilidad de lo- gérmenes a lo*, diversos antibióticos,

I - necesario siempre estudiar la- particularidades de inda ex-
plotación, porque puede suceder que se estén cometiendo errores
groseroi en el racionamiento* j en iodo lo referente al manejo con
desprecio de normas elementales de higiene* Si la< explotaciones se
dedican exclusivamente a la cria del ternero adquirido en feria- y
mercados, habrá que contar con locales de cuarentena en los que lo-
recién llegados permanezcan en observación. l o - terneros deben lie*
gar directamente ¡i un establo limpio \ bien desinfectado, donde se
alejarán, a ser posible, en jaulas individuales, la temperatra ambien-
ti lera de l"> a 16°, ron una humedad relativa de 60*70 '<. porque
perjudican mucho Iu- ambientes fríos \ húmedos > las corrientes de
aire.

i nandú lian pasado I Ó semanas, >a pueden reunirse pequeños
grupos, aunque lo ideal seria que se mantuvieran en alojamientos
COU Suelos de malla J COH el (amaño adecuado para que no pueda ni
-¡quiera revolverse.

< omo no se conoce el origen de los animales, nada puede dt*-
< ir-e sobre ••! calostro, que habrán lomado o no, según el criterio y
la conciencia del ganadero original. Si se puede influir en este as-
pecto, ha) que procurar que lo* terneros recién nacido- tomen su
calostro en el curso de las primeras <• dora» de trida. Si no lo hacen
a voluntad se les obligará mediante un biberón. Sin esta premisa es
iini\ difícil lograr nada.

Actualmente se está intentando establecer una inmunidad espe-
cífica de establo a base de inocular a las madre* con los virus corres-
pondientes. Se puede aplicar a lo* ternero- una hemoterapia, utilizan-
do -aniíie de vara- ijue lleven largo tiempo en el establo o al IUCHOH

en /ona- niii\ próximas a él. También se tiende a suministrar a los
terneros calostros de diversas vaea" \ hasta de distintos establos,
aumentando un poco el tiempo de ingestión. En las modernas explo-
taciones de ganado bovino se conserva el calostro d<* las vacas en
bolsas de plástico, porque no Iiav que olvidar que la riqueza en »am-
JlIaglolllllina dura 2 ~ .:I añil'!.
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I > niuv conveniente que !<••> terneros recién nacidos reciban <lo-
-i- altas de vitaminas \ . I) y E. Los antibióticos como medida profi-
láctica pueden aplicarse p'ir vía parenteral, para pasar luego a la
vía oral. Creemos que no es necesario insistir en la absoluta necesi-
dad «le mantener una rigurosidad de bigiene durante el parlo, tra-
tando debidamente el cordón umbilical.

Para el tratamiento curativo ha) que considerar diversas fare-
tai

1. Tratamiento higiénico-dietético.

2. Medicación específica (antibióticos y quimioterápicos).

;t. Medicación protectora (vitaminas j oligoelementos).

4. Medicación sintomática (sueros salinos).

5« Medicación reforzadora de las defensas (gammaglobulinaa)!
El tratamiento higiénico dietético tiene una gran importancia y

consistirá en proporcionar al animal un ambiente adecuado, junto
con uiiii alimentación en calidad ) cantidad adecuada para evitar in-
digestiones, simple». Conviene considerar que en la- primeras eda*
des el temen» efl un monogástrico. KI rumen se \a desarrollando
cuando el animal comienza s tomar alimentos groseros. \ las í« se-
manas va alcanza el tamaño del cuajar. Sucesivamente van llegando
a la pansa los microorganismos que configurarán la flora 5 fauna mi-
crobiana. II pll se eleva j l« ñora anaerobia celulolítica pasa a un
primer plano.

Si el ternero bebe cantidades excesivas de leche <• lo hace muy
rápidamente, el proceso digestivo se altera, porque el pll <l< la panza
baja de modo brusco, jra «pie el cuajar repleto hace «pie el exceso
de leche refluya hasta la pansa. La leche no puede ser digerida por
el cuajar \ l<>- gérmenes que lleva DO pueden ser destruidos por el
ácido clorhídrico, además la caseína no se cuaja completamente, y
el contenido proteico de la panza se incrementa, dándose origen
a una caseolisis bacteriana que eleva bruscamente el pll.

No es necesario suministrar leches pasteurizadas, puesto que le
destruyen la- bacterias ácido láctica- \ no Las de putrefacción, (Ion
la Leche fresca se hace posible la Fermentación láctica a nivel de la
panza, que no trae consigo ningún inconveniente.

T,a medicación especifica a base de antibióticos j quimioterápi-
cos no es nunca una panacera y debe ajustarse a los resultados de
los antibiogramas 1 de los exámenes de los
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La medicación protectora a l)a-*e de vitamina! j oligoelementoi
resulta siempre nm\ eficas j nunca perjudicial, importan, sobre todo,
la- aplicaciones de vitaminas A. E j I). en dosis suficientes.

la medicoción sintomático consiste en la aplicación de sueros
astringentes intestinales, tónicos cardíacos, <i<.. \ sólo cumplen la
iii¡«-iun de resolver situaciones graves que pueden plantearse en <*I
curso de la enfermedad.

I.a medicación de refuerzo «I*1 la* defensas a base de gammaglo*
litilitiit-. tiene defensores j detractores. Personalmente pienso <|u<' se
traía de una proteinoterapia inespecífica más, No se le pueden airi-
Imir efectos curativos, ni (ampoco preventivos! muj eficaces, con iodo.
nunca resulta perjudicial esta terapéutica!

En este breve re$umen de una bora bemos procurado, sobre todo,
llamar la atención entre una serie *!<• detalles predisposicionales <ju<%

condicionan toda la Patología del ternero. Como puede \<r-.c hay
materia muy amplia para discutir.

Colaborar en la< actividad»"* cíeatíhcaf, aocialej, proíeAioiialca y

ben'fia5 rlel olegio, el contribuir on lu e&fueno

a una Veterinaria mejor



SECCIÓN INFORMATIVA

Próximas Elecciones Colegiales

Normas por las t¡ue han de repirso la celebración dé Elecciones
t¡/> las Junios fin Gobierno <le los Colegios Provinciales

1. Constitución dé I» Junta <h> Gobierno,
Quedarán constituida! porj
1.1. Un Presidente. Un Jefe Sección Económica.

I M Secretario. I ti Jefe Sección Social 3 Laboral.
[ n Vicesecretario. I n Jefe Sección Previsión.
lTn Jefe Sección Técnica.

L2. Preceptivamente de lo^ cuatro Jefe* de Sección:
— lino -irá Veterinario Titular en «divo.

-Y otro será del Grupo de Especialistas, Libreí > Con-
tratados.

2. Votantes.
2.1. Votan todoa !•>> colegiados que figuren iltaa en «•! Colegio

el día señalado p a n el escrutinio de las elecciones.
2.2. Se considera votante Veterinario Titular: Todos ac|urllosi

Veterinarios Titulares en ari¡\<> 3 los «jin* presten función
«Ir Veterinario Titular en plazas de Administración local
o como interinos.

2.3. Se considera votante <I•• I Grupo <l<- Veterinarios Especia*
lisian. Libres j Contratados (por I» Administración Gene-
ral. Provincial o Local), aquellos Veterinarios tío encala-
fonados, que ejerzan la profesión en la provincia.

2.1. Los Veterinarios jubilados votarán en el grupo que les
corresponda, según SU situación el día de la ¡ululación.

2.5. I*ns Veterinarios colegiados en más de una provincia, (Ion-
de residan votarán de acuerdo con su función \ <n la oirá,
tolo votarán en la urna n." 1. general. I <«v colegiados de
honor \ ,olllnlllrio¡;, \lIlarán ('n la urna n.o l .
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.i. Candidatos*

Podrán aei cand idatos :
3.1 . K la Pres idencia: Loa »jtu- reúnan 1«* condic iones *i«u ¡en-

tes ;
3.1 «li Colegiado.

L.2. Residir en la provincia.
3.1.3. Llevar romo mínii únco sñoa de colegiación on

cualquier Colegio de Espafia. Si no haj constancia
doliera acreditarlo ron certificado de Secretaría del
Colegio correspondiente.

•í.2. P a r a Secretario y J r f f» «Ir S e c c i ó n :
.'i.2.1. Ser colegiado \ residir en la provincia.

,'i..í. Para vicesecretario en la* provincial de mas de 2:10 colé*
üii i i lo- : l»ual qu«' en el caso anterior.

3.4. l'ara representante de Io> Claustros:
3.4.1. Ser colegiado residente <%n la provincia.

1.2. Pertenecer (y Hereditario) al Cuerpo «Ir Catedráti-
COt, Agn-fíado*. Adjuntos y Profesores Vvudanles
de l;i- Facultades de Veterinaria.

•i.."). Al Jefe de Sección eh'fíido poi lo- Veterinarios Titulares:
Deberá 1er colegiado y residente y acreditar, -i no r \ i*ic
constancia en el Colegio, «[u«- ••- Veterinario l i lu la r *'fi
activo mediante certificación de la Jefatura Provincial de
Sanidad <• <jnc prests aervicio de Titular en plajsaa de \d«
ministración I >>rn\ mediante certificado del ivuntanúentOi

'•. A I** Jefatura de Sección elegido por el Grupo de Espe*
< i ¿ W i - i ; i * . L i b r e s \ C o n t r a t a d o ^ : l)< I . . t , i s e r c o l e g i a d o , r e s i *
denle y presentar declaración juraihi <l<i no pertenecer a
ningún < nerpo escalafonado en activo.

4. Presentación cíe candidaturas.

l . i . Para poder proclamarse candidato se necesita:
1.1.1. Laa condiciones citadas <*n el punto .'í.
(.1.2. Solicitud expresa del interesado ante la jun ta do

Gobierno o aer propuesto por un mínimo de 2.~> c;o-
legiados o el 15 ','<• de loa colegiados, debiendo fi-
¿tirar en la propuesta la aceptación mediante firma
del ndidalo.
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5. Cónvocmtorim,

5.1. l'ara proclamación de candidatos d«-l 2.1 de enero al 25 de
febrero.

.")._'. Período electoral: Del 26 «l<- febrero al «lía de celebra«
ción de las elecciones; dicho día (di·l escrutinio) deberá
rsiar comprendido entre *'I día 28 de marzo y el día 5 de
abril, debiéiidose sefialar por f*l limo, señor Presidente <l«'l
Colegio Provincial oon quince «lía-: de anticipación, indi-
cando, por tanto, lugar, día y befas de la celebración, de-
hiendo estar la Vl<**a Electoral constituida durante tret
horas.

h. f'roclamación dé vnmíidaíoa.

6.1. I .-i* candidaturas deberán ohrar en d domicilio locial «Id
(!olog¡o el día 2.1 de febrero y podrán entregarse directa*
mente hasta la rilada fecha o por los medios legalmente
.niiuii/.iilus por la Lej de Procedimiento Administrativo,
artículo 66. siempre que -<'an depositadaí en origen tntefl
del día 22 de febrero.

6.2. A jjartir de setenta y dos hora- hábiles, a contar del día
26 de febrero, deberá reunirse la Junta «l«i Gobierno, la
que redactará la relación <!<• candidatos, en la que d
•piedar especi6cado¡
6.2.1. Candidatos a la Presidencia.
ÍI.2.2. Candidatos a la Secretaría.
ÍJ._\.'1. Candidatos a la \ icesecretaría en l«M Colegios

más «I*- 2"iO colegiados.
o.2.4. Candidatos a la rocalla representante drl Claustro

en las provincias donde <"\¡*ia Facultad.
6.2.5. Candidatos a Jele «!«• Sección correspondientes a

Veterinario! Titulares. No ><• podrá especificar tí-
tulo «Ir la Sección.

6.2.6. Candidatos ;» Jefe de Sección correspondientes al
Grupo de Especialistas Libres y Contratados. No
sr podrá especificar título de la Sección.

6.2.7. Candidatos para las otra** «h»̂  Jefaturas •!<• Sección*
No HV especificará r\ título d«- la* Secciones.

6..'t. I.JH relaciones deberán remitirse a todos Ion colegiados de
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la p r o v i n c i a y o i r á «I C o n s e j o Genera l an te s d e l «lía I d<-
mar/o.

6.4. Ton todo l<> anterior queda hecha formalmente la procla*
marión de candidatos.

7. Periodo electoral,

7.1. Queda abierto a partir del día I de marzo basta <-| día de
las elecciones.

7..!. Podrán formularse propaganda i><»r rada candidato <> cons-
tituida en candidaturas totales o parciales.

7 . Í . A p a r t i r d e l d í a I d e m a r z o \ h a s t a l a n í o s e c e l e b r e n l a -
elecciones quedan prohibidos todos l<>* actos públicos, taleí
como homenajes, imposiciones, etc., organizados por el <
Ir «io.

8. Elecciones y constitución </<j /« Mes»,

8.1. la Mesa tt constituirá el día señalado por el limo, sefioi
Presidente d»'l Colegio Oficial, legún l«» dispuesto en »l
punió Ó.J.. a partir de la hora señalada, j se celebrarla el
escrutinio tres horai después. Swá a>t comunicado median*
te convocatòria por <*l Presidente a todos los colegiados j
medíante la prensa, sí es posible.

8.2. la Mr-v;t quedará constituida por el Presidente o Directivo
en funcione-. % dos Secretarios, que serán IO.H colegiados
más jóvenes '\u<- satén presentes a la hora de su mn-ii-
tución.

8..1. La emisión del roto es obligatoria \ secreta, pudiéndose
efectuar:
8.3.1. Directamente.
8.3.2. Por escrito Uaj bre cenado, remitido p<>r correo

certificado dentro de otro sobre firmado por el re-
milenle. I na \ <•/ anunciado por el Presidente df
la Mesa que se \a a proceder a escrutinio, no será
admitido voto alguno.

8 . 3 . . Í . T a n t o l o s s o h r e s f i e r e m i s i ó n i l i l v o l ó r u i n o l o * < p i r
rorierren el anterior serán suministrados en mode*
lo únie<» por el Consejo General, para Lo que Los
Colegios Provinciales solicitarán «le 1 Secretario del
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i onsejo lo* i|nc consideren <»f *r• ri uno. antes de] día
Ï de marzo.

8.3.-1. El \oio deberá ser emitido en papel blanco, tama*
ño cuartilla j con tre§ dobleces.

8.3.5. I »< \t*[o< deberán §er escritos con letra clara y <!<•-
ftrrá osarse una cuartilla para la elección que co-
rresponda a Presidente, Secretario, \ icesecretarío
\ representante del Claustro, en BU caso, \ dos Jefes
de Sección sin especificar el titulo; <»it¡i que debe«
rá llevar únicamente <•! voto de J**f*• de Sección
correspondiente ¡i lo* Veterinarios Titulares; j otra
para el roto del Jefe de Sección correspondiente
al Grupo il«i Especialistas Libres j < ontratados. Mor
tanto, l"s votos que se emitan t>«»r correo certifi-
cado deberán incluirse en tantos solnr* cerrado»
ionio derecho de votación corresponda al votante:
los Veterinarios Titulares* <lo-. \ Los Especialistas
Libres j Contratados, otros «lo*, que naturalmente
i rán d r n l r o <lr| sohrc crr t¡f icado.

8.3.6. S r r án nulos l<>«lfw Los VOtOS <|tir rccaipan en ni>m-
breí \ cargos que no lia>an "irlo j>rorlamado.«i ran»
didatos.

8.4. En la Mesa existirán tres untas:
-Número I. Donde se depositarán los voios de Presiden-

te, Secretario, Vicesecretario, representante del Claus-
tro y dos Jefes de Sección.

-Número 2. Donde se depositarán los votos de lov Vete-
rínarios Titulares para la elección de -li representante.

-Numen» .i. Donde se depositarán los votos de los Vete-
rinarios Especialistas, f.ilire» > Contratados para la elec-
ción de su representante.

8.5. I os correspondientes «I Grupo de la urna numero 1 serán
emitidos por iodos tos colegiados sin excepción, incluido
fainluén rl representante del Claustro, que e* elegido p"i
los colegiados y no por el Claustro,
Los correspondientes ¡«I numero 2. por lo* Veterinarios Ti-
tulares, según se definió en los apartados 2.2. y 2.4.
í.os correspondientes a la urna numero .'t lo emitirán los
del grupo de Veterinarios Especialistas I ibres j Costra*
lol->, l'~ún (·1 nparllldo 2.3.
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Religiones <lf '•/retort**.

l.a Junta de Gobierno actual redactará relacione* de e s
que pondrá a disposición del Presidente di* la Mesa electoral.
Lea relaciones lerán ti»
1) General de todos los colegiados, -in discriminación, |>ar*

realizar la comprobación de los rotantes a la urna iii'ini. I.
2) Veterinarios Titulares en activo o jubilados (de acuerdo con

el pnntfl _'. I. } \ Veterinarios de Administración I.ocal, asi-
riiisnio en activo, para realizar la comprobación de lo-* vo-
lante» a la urna núiu. 2.

.'> ) Veterinarios Especialistas, Libres y Contratados (todos los
m> pertenecientes a escalafón) para realizar la comproba-
ción de [os rotantes a la urna núni. •!.

9,1, la Mesa deberá comprobar, previamente al depósito del
v o t o , q u e e l v o l u n t e e « t á i n c l u i d o e n la* r e s p e c t i v a s r e l a -
c i o n e * . \ t i e n e d e r e c h o a l v o t o e n la u r n a o u r n a » c o r r e s -
p o n d i e n t e s , ( l i a n d o as í n o *-e;t. n o p o d r á d e p o s i t a r l e e l v o t o
<M l a u r n a a l a q u e n o *•»• t e n g a d e r e c h o . Sí e l v o t o e a
persona l , <• I v o l a n t e p o d r á correg ir en el BCtO el e r r o r , 8¡

es iubsanable, \ >¡ el voto se ha emitido por correo que-
dará el sobre pequefio (al que no se le permitirá deposi-
tarlo en la urna) sobre ta mesa a efectos de comproba-
ción ulterior de la rotación, si fuera necesario. Termina*
do el acio. In* \oios no depositados serán destruidos sin
al>rir.

I ti. Constitución de nuevas Junta*.

\n ie- del día I- de abril los colegiados elegidos para la Junta
de Gobierno se reunirán para designar el nombre correspon-
diente • [os Jefes de Sección, va con la expresión del título «le
cada uno. VI propio tiempo, v por rotación simple. ~rvá elegi-
do un Vicepresidente de entre tos componentes, a excepción
del Secretario.

1 0 . 1 . De la a n t e r i o r reunión BC l e v a n t a r á ac t a q u e será e n t r e -

gada a la Junta <d* Gobierno saliente, la que elevará <*!
acta al Presidente del Consejo General.

10.2. 1*11 Consejo General t ramitará lo- nombramientos, que ae-
ran firmados por el Subsecretario de Agricultura,
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diendo un plaao de cinco días para la toma de posesión
de la oueva Junta.

I I . ('alegiación obligatoria.

Siendo obligatoria la colegiación y estimando c\ pleno que un
plaso de ir*^ meses es suficiente para la incorporación de loa
nu<*\ o< colegiados, -nio podrán votar aquellos que r*—t<*»» dados
de alia, anrupir ésta sea provisional, ante-; del día señalado para
las elecciones.

Congreso Mundial de Veterinarios
Viaje a México y Estados Unidos

Los atractivos del viaje que orgánica el Colegia de Barcelona:
Kn Nueva York, visitaremos la Ksiuiua de la Libertad, harrio

chino, la lujosa Quinta Ivenida, el edificio de las Naciones t uní
en fin, l<» "i«í> sobresaliente e interesante de la ciudad. Ihiluá dos
días completos libres para que cada participante pueda organizarse
*n*. Ai-ita- gegún "ii Interés: Museos, espectáculos, etc.

En las Cataratas del Niágara, pasaremos un día, Vale la pena
visitar ana de las maravillas naturales más sobresaliente de los K»ia-
dos Unidos.

I'M Washington se realizará una risita completísima: Kl Capi-
tolio, cementerio i\f Irlington, monumentos a Washington, Lincoln
\ Jefferson, el Pentágono, la casa Blanca^ et<-. Les maravillará esta
ciudad llena de jardines j lujosas avenidas.

En Miairii. tendremos dos días completos para disfrutar de sus
magníficas playas j sentirnos un poco ufóos risitando su Famoso
Seaquarium. Será una especie <\>- paréntesis en el \ iaje para descan-
sar j recuperar energías para las siguientes etapas.

México. Una "-emana en la capital azteca. V isitas, actos socia-
les, excursiones j actos científicos del Congreso.

Nueva Orleans, será el comienzo del viaje de regreso. Ksia
ciudad, cutía del jazz tiene un marcadísimo sabor europeo, con in-
Qumerables restaurantes donde podrán degustar sus Fabulosas ostraa
\ langostas.

Montreal. Por último, nuestro viaje culminará en esta lidia ciu-
dad, donde lo* <pie deseen, podrán efectuar una interesante c\cur-
BÍóa de un tlía por carrelora a Quebec.
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ICMIO r- in. con hote les de |>i i me r i-i tn;i categoría , hab i tac iones
<*>n hañn. b i l l e t e ! (!<• avión lodo el recorrido, trasladoe en lo* aero-
puertos , servicio de male teros , «mías \ a c o m p a ñ a n t e durante <•! via-
je . Asi r o m o inc luye el bi l lete un seyuro de vida e 5 .000 .000 (c inco
m i l l o n e s ) de pesetas por pasajero , *\ur cubre todos I"- vuelos aéreos

a m e n t é .

Entrada • Holanda, Bélgica y Lnxemburgo <lr perros y gatos

Kl Comité <lr Ministros del Benelux lia acordado exigir a la
entrada «MI dichos países de pri-ro* \ yaio* un certificado de vacu-
nación antirrábica especial, expedido por un Veterinario y legaliza-
do «> \i>ailo por un inspector Veterinario del Estado <• \ilu;in;i del
I mis (Ir origen.

Kl certificado debe estar expedido en inglés, francés, holandés
o alemán i mencionar Fecha de la vacunación, clase de Minina i
[echa de caducidad, laboratorio productor, tote fabricación,, fecha lí-
mite <l<" \HIUII'/. del certif icado; sexo, edad, raza, color, clase \ man-
chas <lrl pelaje <le| animal y IIOIIIIM<- ifel «lueño.

Kl placo de valides del certificado es cuando la vacunacipn tuvo
electo entre 30 días antes del pato <!<• la frontera j seis meses .-i el
perro tiene menos de tres meses <> un año -i el perro fue vacuna-
do después de los tres meses con vaeuaa inactivada de origen nervio-
so o viva tipo Flurj Hep j dos años antes del paso *\^ tronera ri
la vacuna fue tipo Klm\ Lep O de cultivo de tejido tipo ERA. l'ara
los palos, la vacunación habrá tenido lugar entre M) días % >,-¡. m<
antes del paso de frontera coa vaeuna inactivada de tejido nervio<
<̂». Flury tipo Hep o ile cultivo de tejido a liii-e de fermento I*.lí \.

Sesión científica de l-« Itral Academia
de Medicina de Barcelona

Kl pasado dia 1\ de noviembre, ea sesión científica de la Real
Academia de Medicina de Barcelona, disertaron lo>- doctores Arturo
Soldevila Feliu j Jaime Pagéa Basach, del Colegio de Geroma. Pre-
sentó a los conferenciantes el Académico Numerario j Presidente del
('olr-frin Oficial tic Veterinarios de Barcelona, doctor José Séculi Hri-
Ilas. quiea resumió la laltor de estos dos veterinarios gerundenses
que ocupaban el estrado de la lt»'«l academia de Medicina. Del <lnr-
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tor Soldevila, recordó su l abor , después «I»- ra ingreso en el Cuerpo
Nacional \ cicrinario, in el ! ahoi atoi ¡o Pecuario Regional Asturia-
no, Jefatura Provincial do (Ganadería de Alicante > actualmente en
la de Gerona, así cono sai viajes profesionales en misiones ofiriali•-
H diversos países europeos y americano» \ en un orden general sus
servicios dedicados a Ja mejora de la caloña nacional.

Del doctor Pagés. destacó su ingreso en I (>28 comí» Jefe de la
Sección Veterinaria del Instituto Provincial de Higiene, 3 su pa-<
posterior HI Cuerpo Nacional Veterinario, dedicando loda su activi-
dad a la lahor de la Sanidad Veterinaria, con deslino siempre en la
provincia de Gerona, en la que destaco por su servicio en la industria
láctea, de la cual ha sido uno de SUS primeros pioneros, \ en la in-
dustria cárnica, donde ha realizado una extraordinaria lahor.

Kl doctor Arturo Soldevila, desarrolló el tema «Cien afios de
Veterinaris 3 Ganadería gerundenses, comenzando por señalar la
dificultad «le concretar a unos nombres 3 dejar en el anonimato a
otro», ya que iodos han hecho posible el desarrollo ganadero de la
provincia, con l;i que w siente identificado por aaturalecs j por pro*
lesión. Comenta el eomienso de las enseñanzas veterinaria! es Espafia
y el nri»en de las Escuelas en el ambiente de la époea, en cuyas oon«
sideraciones Be extiende, para señalar la influencia de éstas en los
veterinarios gerundenses del siglo [tasado, así como de tai escuelas
francesas, » las que muchos acuden por su proximidad. Dentro <l<" IH
pléyade de veterinarios, concreta su disertación » tres figuras: Juan
Arderius Banjol, Juan Verdaguer Kstraeh y Pedro Mártir Rosell y
Vilar, los t res na tu ra l e s de la provinc ia > ejercientes en el la .

De Juan Arderius, describe su époea formativa en el antiguo
Colegio de Humanidades de higueras \ en la entonces Escuela <l<
Veterinaria de Madrid, descollando su lahor como investigador, pro*
fesional, periodistS J político, (ionio político en la Alcaldía de r i-
gueras, donde desarrolló una gran lahor > en otras actividades de
relieve del mismo orden: como periodista en los periódicosa Kl Ani-
purdanés» \ «I-a Concentración», este último fundailo por él \ que
en su condición de Director fiel mismo, pasó en 1B72 a set diario,
hazaña que BO lia vuelto a repetirse en la historia local y «pie con»..
tituye un acontecimiento en la historia del periodismo español'; y
eomo veterinario, pox nu estudios en publicaciones científicas, entre
ln«- «pie hay que resaltar las dedicadas H tvberenlotis J triquinosis
y un estudio sobre la «filoxera», con nrtotivo fie la invasión de las
vides ampurdanesa* y tpte fue premiado. Fundó en IRfto la Liga \ •



36 V w u s IXI. (Oí 1.1,10 OFICIAL ME VETEIINÀUOS M I * PaoviNctA

tcrinaria de Gerona, representó a España m el Congreso \ eterinario
«Ir París J fui' Ponente General en la Asamblea preparatoria para
la creación de la Liga Nacional de \ eterinarios de España, que fue
el primer intento a escala nacional de una Asociación Veterinaria y
que llegó a agrupar a más de L000. Falleció en 1923, a los 82 años.

Juan Verdaguer Batraco, estudió Veterinaria en Toulouse, j re-
validó su-* estudios en Madrid; ingresó en la primera promoción del
Cuerpo Nacional Veterinario, siendo destinado a Gerona, como pri-
mer inspector Provincial. Su lalior puede resumirse diciendo que
Eue «caminante pecuario», por ra lal>or divulgadora por iodo ••] ám-
b i t o p r o v i n c i a l , y a i d i c a t t v a d e l a s m e d i d a s d e o r d e n s a n i t a r i o , d e r i -

vadas del primer Reglamento de Epizootias, con charlas, escritos,
conferencias ) gestión persona] directa, labor que contribuyó no poco
al resurgir de la Ganadería de la provincia. Murió en 1937.

Pedro Mártir Rosett y Vilar, estudio en Zaragosa j posterior-
mente en Francia, donde se especializó en Zootecnia, ingresó por
oposición también, en la primera promoción del Cuerpo Nacional
\ eterinario, \ después de so paso higas por la Aduana de Puigcerdà,
como primer destino, alcanzó la Cátedra de Zootecnia de la Escuela
Superior de Agricultura de la Diputación de Barcelona, en la que
desarrolló una gran labor, siendo nombrado Director de la misma,
así como de la Escuela Media de (laidas de Monihm. Dio confieren"

IÍ \ cursillos pur toda (iaialuña, particularmente desde que fue
nombrado Director de los Servicios de Ganadería de la Mancomuni-
dad de (iataluña. poniendo el mayor énfasis en la celebración de los
concursos de ganadería. Formó parte de Academia- e [nstítuciones
científicas j sus publicaciones, algunas de extraordinario valor, cons*
tituyen un hito en la moderna zootecnia regional.

El doctor Jaime Pagés !t¡isaeh, desarrolló el tema «Gerona y la
Sanidad Veterinaria en el último siglo». Hizo historia de la labor
desarrollada en Gerona por h»s servicios de la Sanidad ¡Nacional y
municipal, recordando la implantación de la Central Lechera de Ge-
rona, primen ciudad española que *e abasteció con leche higieniza-
da el año L934, ¡«sí corno el ambiente de su constitución y las difi-
cultades vencidas. Pasó después a la labor realizada en la industria
cárnica, desde las primeras industrias arlesanas, y de ámbito más o
menos local, que él personalmente conoció y su posterior desarrollo
h a t a llegar a la~ moclrrna planLa~ inrlll~trial(', clr..ta('anclo rl papel
que en ('Ha Ilan t('nido los veterinarios gerundenses. Recordó con ('1110-
ción \ respeto a los veterinarios que en ambos campos, contribuye-
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ron con su esfuerzo diario j aún anónimo. ;il desarrollo industrial
tic la producción ganadera, citando relación de veterinarios y su*
circunstancias mas destacadas, de los que lia tenido conocimiento di«
recto o indirecto, pero que merecen figurar es eJ recuerdo* Destacó
particularmente a Los tres Subdelegados veterinarios (de Gerona, La
Bisbal ) Bañólas) que promovieron la primera legislación articula*
• la de inspección de carnes *'n su vertiente nacional. Dedicó, por úl-
limo, un recuerdo al veterinario Elavetllat, que destacó poi sos estu-
dios sobre tuberculosis, contribuyendo con clin a la formulación de
una nueva terapéutica en España y que .«untaba bases para una pos-
terior profilaxis.

Al terminar ambos conferenciantes, una salva de aplausos pro*
mió MI- exposiciones, por una extraordinaria concurrencia • I•* veten*
narios y médicos que llenaban el Salón de Actos. < erró el ¿ni»» el
Presidente de la lí<val \< ademia de Medicina de Barcelona^ profe-
sor doctor Agustín Pedro Pons, que agradeció con sinceras palabras
ests contribución de la Veterinaria a la Real Academia de Barcelo-
na, dentro del «ido de doscientos años de historia de la medicina
.catalana, que -•' está celebrando «-t«i año por aquella Institución
científica, haciendo votos para una mayor colaboración en ias (arcan
(¡cntíficiis de aquélla p<>r la profesión Veterinaria, a la que gentil-
mente l€ ofreció de anleniano.

Interesante Circular conjunta del Colegio de Veterinarios
y de la Jefatura de (¿anadrría de Gerona

Por la Jefatura Provincial <!«• Ganadería y <•! Colegio Oficial do
Veterinarios, ba sido cursada una Circular conjunta sobre ordena*
i ion y control de Guías <lc Origen y Sanidad Pecuaria y movimiento
comercia] ganadero. \.n el preámbulo de lan interesante escrito-cir-
cular, además de Fundamentar la normativa que se dicta en las res-
pectivaí competencias d** ambos Organismos, se alude a Ja impor-
tancia i\*' ion extremos cuya vigencia se reitera y de otros comple-
mentarios que se regulan, cu un orden profesional, sanitario, estadís-
tico j epiaootológicOt

Entre diebas normas, M alude a la correcta extensión del citado
documento y su exigencia en el punió de destino, amén del control
de la expedición *\i\r ampare, ya sea en feria o mercado, matadero
(cualquiera que fuere >u clase), locales «le (raíanles o explotaciones
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ganadera», eslaideciendo la mecánica lrcnic<i-adniini.slrati\ ;i J funcío-
nal en cada d i o \ en p a i i u n L u en aquellos *!<• carencia de docu-
mentación, por omisión tntirreglamentaria: asimismo establece la
obligación <l»l Labro Registro de Eormato único en todos los matade-
ros (municipales, industriales, frigoríficos j d<- ; i \ i») para coadyuvas
al mejor control de entradlas <f*- ganado, sacrificios •• incidencias en
r e l a c i ó n a lu i n s p e c c i ó n v e t e r i n a r i a .

Dieha Circular además de su remisión a todas la- inspecciones
Municipales Veterinarias, se lia dirigido, a través de !;i- mismas, a
Ja* personas relacionadas con d tráfico de ^;m¡uli> rivo, titulares de
mataderos . \ explotaciones franadí'ra^ Industriales, que, por su irn-
portancia y movimiento, lo requieran.

e \ id.l de IOD.IMHI pe

T o d o s los c o m p a ñ e r o s c o l e g i a d o s J OOH c a r á c t e r g r a t u i t o l i an
recibido a principloi «I*- este mes el Certificado del seguro de vida,
que tiene contratado coUtetivmnmtté el Cornejo General de Colegios
Veterinarios, con la Compañía \<lriáiica de Seguros para todos los
reteiinai¡<>- colegiados.

Para conocimiento general, reiteramos la Circular remitida poi
dicho superior Organismo, como ampliación voluntaria de dicho Se*
puro. > que transcribimos a continuación.

«Debido a la multitud de peticiones j ragerencias recibidas, j
puesto en contacto con la Cora pañis lidriátiea de Seguros, ie lia con»
seguido i>iro Seguro de \ id¡«. con carácter voluntario, para aquellos
compañeros colegiados que deseen cubrir otras imi.tHin pesetas. I.a«*
condiciones de este nue\o seguro voluntario, son las mismas que *"1
ya concertado.

I,a priasa por asegurado <i* de 1*350 pesetas ;<l afiOi Por tanto
lo- compañeros interesados pueden solicitarla con toda urgencia,
p u e s t o o,ii(> l a n u e v a p ó l i z a e n t r a esj v i g o r ¡\ I d e e n e r o d e 1 (>7I y
poder axí proceder a ampl ia r su póliza a 209.000 pesetas.

( iimn en las HMi.OOO pesetas, \¿i inscritas, quedan exentos de esta
ampliación voluntaria p<»r la actual legislación sobre leguxos colee-
t i \ o v . los c o m p a ñ e r o » (pie h a h i ' a n c u m p l i d o .ill a ñ o s a n t e s ilcl 2 d e
j u l i o p a s a d o , n o [Mid iendo por t a n l o suscr ib i r la»*

D i i r a n i c el a ñ o 1 9 7 0 . se l i an p r o d u c i d o !() d e f u n c i o n e s e n t r e
loa compañero* asegurados por el Consejo General, cuyos beneficia-
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nos ¡mu cobrado l.i indemnización, cea un tola! de i.000.060 de p e
seta*, dándose U circunstancia de qpw un porcentaje l>a.ianh- elevado
do estas defunciones corresponde a colegiados relativamente jóvenes.

Convocatoria "Premio Emrkpie Coris Crunrí - 1971"
Temas: Zootecnia o Inspección «lo CÜTIM-S B A S E S I

L" Podrán optar -al Premio todoi lo. veterinarios españole!
que presenten trabajos inéditos .obre aigunc de I... t e sas interior,
mente citados, dormite iodo el año de 1971, o <\r lo. ,,,„.. , „ «-I mi*,
nao período de tiempo se hayan pul.lirado en Revistas profesionales
españolas, siempre que sus autores lo soliciten expresamente dentro
del mismo plazo.

El imia drl trahajo. inédito o publicado desde la Eecha
de ests convocatoria, deberá recaer sobre nn tema libre de Zootecnia
o inspección .Ir Carnes, cpie contenga aportaciones originales o „.!,.
vas concepción» i.-orira^. descartándose en ibsoluto lo. trabajos de
simple erudición.

Los trabajos deberán presentarse poi escrito mecanografia.
do. 3 en número de TRES ejemplares, en pape] upo [olio y escritos
a doble espacio por ..na sois «a.,-, acompañados en lo posible do
gráficos x o ilustraciones, .¡n limitación en la extensión <\r lo. m , ~
ino..

i. Los trabajes serán remitidos al Sr. Presidente de] Patronato
Enriqe Corii Gruart. Facultad <\r \cirrinaria (|«- Zaragoza <( Mi-
gucl Servet, 177). aeompafiados de lo. datos personales del autor o
autores di- lo* mismos.

:,. La concesión dd Premie será atrilunion del Tribunal Ca-
Uficador, designado por el Claustra de Catedráticos Titulares de la
Facultad de Wirrinaria de h. I Diversidad de Zaragoza, en d iran^-
curso de] año L971,

6: Dicho Premio - fallara, por ,1 Tribuna] Calificador, antes
del L.^de ebri] de L972, contra cuya decisión no cabrá recurso.

8.° Los trabajos no premiados podran .*-,- recogidos por nu
autores antes de] I." de enero de 1973; transcurrida esta techa los
traliajo. restantes serán destruidos.

<K Dorante el primer trimestre de] año L972, la Comisión
Gestora del Patronato, «-laborará un programa de m i r ^ a del Pre-
mio, ron los ari,,- solrrnnrs a rnilizar. localidad o localidades <u
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què se desarrollarán y arbitrará la<* medidas que crea convenientes
para el mayor relieve y repercusión científica y nacional «lo aqué-
llo-. Tales actoi y medidas se desarrollarán dorante el segunde se-
r m s l r r r l r | < > 7 2 .

10.' La cuantía d d Premie es de 150.000 Ptas. (CIENTO CIN-
CUENTA Mil. PESETAS) <pi<à lerán entregadas en el acto que opor-
tunamente se organice,

II. I os derechos de propiedad intelectual del ani«>r correspon-
dientes .11 trabajo premiada pasarán al Patronato a Enrique Coríi

12." Si a juicio del Triluinal Calificador no fuese presentado
ningún trabajo merecedor de ser premiado, <*l Premio podrá ser de-
clarado desierto y su dotación pasará a la convocatoria del año si-
guiente.

13." l a Comisión Gestora se encargará de la edición <lrt traba-
jo premiado que se integrará en una colección monográfica y cuidará
«le -u envío a Centros docentes, organismos profesionales, cultura-
les jr, en general, facultativos \ personas interesadas.

Nuevas tarifas |>ura \ acuñación»--.

la última reunión <I«>1 pleno del Consejo Genera] <!•' Colegios
-f> aprobó, d*1 acuerdo <<»" los nuevo- Estatutos unas nuevas tarifas
de honorarios profesionales por vacunaciones, reiterar la«¿ gestiones
fiara H l·ijiro del <Í»MI por cien del grado de dedicación, la rápida
aplicación de la Ley de Reestructuración «Ir los Sanitarios Locales,
la actualización del plan de estudios, la normativa para las próxima»
elecciones, etc«, en sesión de trabajo que duró dos días.



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio <1<' Agricultura

ORDEN de 26 »/e diciembre »/e I''To *<>l>n> fijación de cuotas y
«iones pura el ejercicio I **T1 tle la Mutualidad General de fun-
cionarios de este Ministerio,

I -i<- Ministerio, teniendo en cuenta que le mantienen las mis-
mas causas que aconsejaron la propuesta de año* anteriores, lia le-
nido ¡i bien disponei ¡

1. Loa sueldos reguladores que servirán- de l>a>e para el seña-
lamiento <!<• cuotas j pensiones durante el ejercicio 1971 serán los
que disfrutaban lo* funcionarios el día .'10 de septiembre de L965.

2. Los porcentajes de pensiones j cuotas serán los que rigie-
ron en el año 1965, pagando cuota sencilla lodos los mutualista»,
sea cual hiere ni situación administrativa > Centro en que presten
E-lI' §en ¡cio>.

Con la previa conformidad del Consejó de Vdministración
de la Mutualidad General, la» Secciones Especíale! quedan autorisa-
»la< para incluir enire BUS fines, además de los que ya tengan reco-
nocidos aquellos otros, que, siendo lemejantes a Los que presta la
Mutualidad General, lirvan como complementarios de aquéllos, para
lo cual podrán establecer o fijar la* cuotas que crean oportunas y
• n la cuantía que consideren conveniente,

(//. o. del /•.. de 7 de enero de L973 >.

ORDEN de 7 de enero de 1971 por tu ////*• ge prorroga la importa*
ción de hembras comerciales o puras por cruza con destino a
explotaciones <lc ganado vacuno,

"Sii haliiendo desaparecido las circunstancias que aconsejaron dic-
tar la Orden ministerial de este Departamento de 20 d<- mano de
l«>7o (Boletín Oficiat tft'i Estado núm. 73, de -o de marzo), que
autoriza Ja importación de bembras comerciales o puras por crasa
para incremental el censo fie ganado reproductor vacuno, y próxima
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a i<-i imnai la vigencia de l.t precitada Orden, establecida de acuerdo
con la* directrices del II Plan de Desarrollo Económico y Social, pa-
rece conveniente prorrogar t«!<•-; importaciones lia»ia baeerla coinci-
dente con l« terminación del precitado Plan,

llu su \¡riml. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ART. I. Se prorroga liasia el i I de diciembre de lf>7l el plazo
para solicitar importaciones de hembras vacunal DO registradas o
puras p<>r <m/n. de aptitud cántica de acuerdo con las normas esta-
blecidas en las Ordenes de este Ministerio de 20 de marzo \ I (> de
mayo «I*1 1970,

(/*. O. del /•:.. de IS de enero de L971 ).

OríDKN dt' 7 de enero do I')71 por In <¡IH> té prQmtg* In importa*
don citnifdt'menlariu dt> temeros para las iinidmlfs <IP firotlm-
eión ganaderil ucogidas ni régimen >lt> Acción Concertada,

Estando próxima ;« terminar la vigencia <l«* la Orden *\r c í e !)••-
par lamento de 1 de febrero de l(>70 (Boletín Oficial del listado MÚ-
mrro .'?"). de LO <!<• f r l i i c i o i . <111«- autoriza la* importac iones comple -
m e n t a r i a «le terneros para las Unidades <!<• producción ganadera acó*
pidas al régimen «Ir Acción Concertada j cont inuando Las circunstma*

ts <|UÍ* aconsejaron tales tmpoxtac ione í *\r acuerdo con la^ direc-
trices marcadas con el II Plan de Desarrol lo Económico j Social , *
íinir tai numerosas pet ic iones «li* los ganaderos que necesitan I!Í*|H.

nrr de este med io c o m p l e m e n t a r i o de abas tec imiento de terneros en
MI- explotaciones^

Este Ministerio lia tenido ;« bien d i s p o n e r :

A R T . I. Se prorroga hasta el -i I de d ic iembre «le I *> TI el placo
para sol ic i tar importac iones c o m p l e m e n t a r i a s de t e m e r o s para cebo ,
con dest ino a la- I nidades de producción ganadera acogidas al régi-
m e n *\e Arc ión Concertada, de acuerdo con ISJS norma» establecidas
en lâ > Ordenes de este Ministerio de i l de enero de \'>(>¡\. J den
dispos ic iones '•odre la materia .

(/?. O. del /•.'.. de I."» de enero de 1971 ).

RKSOU ( |< i \ d<' l·i Dirección (,<'nruti de Ganadería por in que sr
psiahlptpn las normas técnicas <lr valoración de reproductores
hovinos pn su afftilud pora la producción de carne SU tai f'stu-
riónos df Prueba* de Descendencia.
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La expansión de los Libros Genealógicos dr las diferentes razas
bovinas en el pai- proporciona en la actualidad inficiente número
de descendientes de sementales registrados de «lia calidad que para
811 completa valoración debe ver comprobada MI descendencia en cuan-
to H la producción de cerne te refiere.

El destacado interés de intensificar la productividad en carne del
Censo bovino reproductor, utilizando sementales probados para dieba
aptitud, requiere la generalización en las diferente- zonas dd país
de las pruebas para MI valoración «enética.

Kn MI virtud, \ en uso dr las facultades conferida* en lo- artícu-
los segundo \ 15 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 2 de
mayo de 1969 por la que W regula con carácler peneral el deNRolk
de las pruebas de descendencia y la concesión del título de Kepro-
diicioi Probado.

Esta Dirección g e n e r a l ba tenido a bien disponer lo s igu ien te :
Primero. I. La valoración genotípica de Los reproductores bo-

vinos para IH aptitud de producción de carne se desarrollará bajo
la modalidad de «Prueba- en Kstaeión». que -eran realizadas en la*
Estaciones de Pruebas dependientes de esta Dirección General de
Boñar ( I c ó n ) . Barcena de Cicero (Santander), Extremadura (Rada-
joz). Fuenteru! (Orense), Lugo, Morera (Zaragoca), Somió (Asturias),
y e n a < | i i e l l a s q u e Be e s t a b l e s e a n p o r e < i e ( e n t r o D i r e c l i \ o .

'2. Con el fin de complementar las Pruebas de Descendencia,
in la- conas ganaderas i las que correspondan lo- sementales some-
tidos a valoración genética, K desarrollará la Preba de Rebaño, ba-
sándose en ios controle- .le crecimiento de U< terneros que estable-
een la- normas reguladoras de los Libros Genealógicos j de compro-
bación de Rendimientos.

Segundo. El desarrollo de las pruebas SC realizará -e^ón la- ñor-
mas concretae especificadas en la reglamentación del régimen interior
de la- Estaciones, en las <pie *,- tendrá s iempre mu\ en (l ienta <|ne
todas la- condiciones de ambien te , incluida- la- medida- bijiienico-
Sanitarias > el manejo , -can uni forme- dnran le un mismo período
de prueba*, a lo que contr ibuya también la« adecuada- caracterís-
ticas eonstnictivaí de las instalaciones.

Tercero. I. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado ó.2 de
la Orden del Ministerio de Agricultora de 2 de mayo de 1060. tendrán
preferencia para el acceso a la* Prueba- de Descendencia los repro-
ductores pertenecientes ¡i Ganaderías Diplomadas, j que cumplan lo*
requisitos exigibles.
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2. Igualmente tendrán preferencia los sementales que actúen en
sonas ganaderas coa importantes efectivos de la rasa deJ semental
qrue se pretende probar, adecuado nivel de mejora deducido del nú-
mero de ejemplares inscritos en el l ibro Genealógico j de las me-
dias de los rendimientos comprobado*.

Cuarto • I <>s ejemplares de los Centros * I * • Selección Ganadera
del Estado, así como Los que figuren en el Catálogo Oficial de Semen-
tales de ln«i'iiiinni-ión Artificial, deberán ser sometidos obligatoria*
iin-nie a las. Pruelias de Descendencia, de acuerdo con lo que K dis-
pone en el apartado 5.3 de la Orden ministerial c i tada.

Quinto. I. Las Prueban de Deseendeneia para h>- sementales
erran solicitadas por sus propicíanos directos <• por los titulares do
los Centros del Estado, Empresas j Entidades ganaderas, medíanlo
instancia dirigida a esta Dirección General y cursada a través de Ja
Estación de Pruebas correspondiente.

2. l.a> solicitudes deberán presentarse antes <!•• iniciarse la tem*
junada normal de cubrición en la zona, a fin de que por tos Servicios
de este Centro Directivo se adopten la* medidas correspondientes de
ordenación j control de la reproducción.

.'i. Para la resolución que proceda sobre la admisión di- ejem*
p i a r e s e n C a d a s e r i e d e P i n c h a s d e l ) c - < r n i l · i n i u s e r á r e q u i s i t o o b l i <
gatorio que la- instancias sean cursadas • este Centro Directivo p<>r
los Directores de Las Estaciones de Pruebas de Descendencia, acom-
pañadas fiel informe del Servicio del Libro Genealógico corrcspon-
dienlc. \ de la propuesta i\r la Kstación. en la que se tendrá en cum-
ia la- características de dicho semental y de lo* restantes tjue inte-
gran la serie de Ja pincha, de acuerdo con el programa de acción y
disponibilidades de espacio de la Estación.

Sexto. I. Poi lo- Servicios correspondientes \ . en -d caso, por
Jos ganaderos propietarios de lo- terneros hijos del semental a probar,
-< comuniiará a la Estación de Pruebas la fecha de nacimiento de
los mismos, remitiendo en impreso normalizado los datos referentes
a: i'< ha. sexo, peso al nacimiento, naturalesa del parió (con o M¡n
intervención) J vitalidad aparente del ternero, ast conto >n numero
de identificación, en el plaso máximo de una semana. V los terneros
«e le< deberá alimentar con leche materna, incluida la fracción ea-
lostral, hasia el momento de MI envío a la Estación,

_!. los terneros li i jos del semental que vt a ser probado serán
enviados a la Estación « >'na edad comprendida entre Ion diez > loa
veinticinco días. La organización de Ja recogida corresponderá a la
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Estación de Pruebas. Cualquier anomalía que pudiere surgir que im-
pidiese «'I envío «ir los terneros se pondrá en conocimiento de la I
tación a la mayor brevedad para el adecuado ajuste de los restantes
grpos ríe control.

.{. Los animales irán acompañados de la documentación sanita-
ria correspondiente! expedida por el Veterinario oficia] del distrito
.donde radien la explotación, certificando el estado sanitario satisfac-
torio de los animales e indicando al mismo tiempo que li ganadería
de procedencis está libre de enfermedades de declaración obligatoria.

I. La Estación de Pruebas interesará de los Servicios de Libros
Genealógicos cuantos otro- datos referente* » I»»- sementales en prue-
da \ ¡i lo» firupos de hembras reproductoras utilizados para la min-
ina *e consideren necesarios.

Séptimo. I-o» sementales «pie se sometan a las Pruebas de De*
idemia para la aptitud de producción de carne tendrán que reunir

las siguientes condiciones:
Hallarse inscritos en lo* Libros Genealógicos de la raza res*

pee! i\ a.

— Tener una edad mínima de doce meses.
Haber alcanzado una puntuación mínima de óchenla y einro

puntos de calificación en la valoración morfológica.
— Ser hijo de madre calificada como de mérito 0 preferente,

de acuerdo con lo establecido en el I íbro Genealógico de la raza.
Estar exento de enfermedades j taras, especilamente de aque*

lla> que afecten a BUS funciones romo reproductor, extremo que
acreditará mediante certificado veterinario oficial, j los análisis <i"r

-en su caso, se consideren necesarios.
— Se comprobará su aptitud para la práctica de la inseminación

artificia] j para la congelación de esperma, en las razas en que dulia
técnica de reproducción es usual.

Octavo. l\l número de descendientes que se someterá a la com-
probación de rendimientos para realizar la Prueba de Dependencia
de cada reproductor será de doce ejemplares machos enteros. Para
ello será procedente ful)i ir por cada semental un número mínimo
de 50 vacas de la misma traza, dentro de la mayor homogeneidad
posible en condiciones de edad, numero ríe parió, etc., tomadas al
n/nr \ debidamente identificadas, no debiendo ser hremanas o medio
hermanas entre M. Las cubriciones se realizarán de modo tal, que los
nacimientos se produzcan con una diferencia máxima de quince día«*.
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1 . IVM> de la canal. Rendimiento neio de la canal, en porcen-
taje del peso \ i\ o.

2. Longitud de la canil, desde el borde interior del pidiis a
nivel de la síníisis. liarla la parir media de la primera costilla, T
oirás medidas de longitud, anchura \ perímetroe que contribuyan JI
la valoración de la canal.

.5. Determinación «Ir la superficie del músculo «longissinus • 1 <»r-
H» entre la segunda j tercera vértebra liimlmr.

1. Despiece <lc media canal \ determinación dr Los poreenlaje-
de I»1* piesas más representativas j aplicación de otros métodos de
v a l o r a c i ó n de la c a l i d a d .

En lodo casa se controlará la apreciación de defectos beredi-
tirios.

Deci tercero, I. Kl índice de un toro se basará en las me-
didas «le los resultados de su grupo do descendientes, en compara-
ción con la media de loi resultados de loa otros grupos de descen-
dientes contemporáneos de la prueba. Se establecerán categorías, en
Us que se encuadrarán los sementales sometidos a la valoración ge-
nética, según sus respectivos índice-.

2. No tendrá valides la valoración de Los sementales si en la
prueba correspondiente no lian tomado parte como míni siete íiru-
pos de descendientes contemporáneos.

.'i. No se tomarán en consideración, • efectos de valorar los res-
pectivos sementales, les grupos dr descendientes en i'>- que eosno con*
secuencia de las bajas producidas no cuenten al final de la prueba
al meno- imi -icle ejeniplaic-.

I. Los índices de valoración de Los sementales probados se con»
signarán en sus certificados genealógicos con la asignatura que se
estableces por esta Dirección General.

Decimocuarto. De cada Lote de terneros correspondientes a un
semental sometido a Prueba de Descendencia se podrán librar del
sacrificio s petición de su propietario o por decisión del Servicio,
dos ejemplares entre los que componen el lote concurrente a la prue-
ba, siendo necesario para ello cpie el resudado de los controles reali-
rados durante el proceso acredite la condición excepcional de Los n
feridos ejemplares, j que las pruebas de esperma demuestren ra ap-
titud para la reproducción.

Decimoquinto. I os grupos de descendientes en su conjunto, como
cualquiera de ros ejemplares, DO podrán ser retirados de la Estación
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durante el transcurso d e la prueba , --alvo en los <a-o« de enferme»
<Iad o a c c i d e n t e . [ in*\ ia au tor i zac ión del Director • I• - la Es tac ión .

Decimosexto. Las Prueltas de Descendencia -«'ran realizadas con
carácter de autofinanciación j con presupuesto independiente del de
tas Estaciones respectivas, en lo <|m* -<• refiere • gastos de transporto
de animales, adquisición de piensos, pa»o de jornales eventuales si
fueren necesarios 5 liquidación por la venta de loi productos que se
-•lii< iiü.in a l s a c r i f i c a r el g a n a d o c o n t r o l a d o .

A este 10I0 fin se constituirá para cada serie de sementales cuyos
descendientes concurran a tma nii-tna pincha, una Comisión Admi-
nistradori integrada por d Director de la Estación > »!»• todos los
ganaderos propietarios de ejemplares con los siguientes cometidos:

I." Provisión de fondos para el pago «le los «la-io. señalada
pudiendo recurrir a operaciones de crédito oficial epte procedan.

Gestión de la* operaciones materiales mee-arias,
.'i." Venia de los producto* obtenidos del sacrificio del na o a do.
I. Vigilancia, control > liquidación del presupuesta correspon»

diente a la prueba.
Loi restantes servicios, no señalados en el presentí' artículo, serán

prestados p«r la Estación de Prebaí con cargo a sus presupuestos.
Kn tos rasos i\r sementales pertenecientes a Centros de Selec-

ción Ganadera del Estado los gastos dé so prueba serán sufragados
con carpo a los presupuestos del Centro a que pertenezca el semen-
tal probado.

Decimoséptimo. Periódicamente se Facilitará a los ganaderos pro-
pietarios de lo> ejemplares relacionados con las pruebas, informa-
ción del desarrollo de tas mismas, y todos los años se publicarán los
resu l tado! o b t e n i d o s para l|(i- vementa les probados en la* d i f erentes
Estac iones .

( « . O. drl /•:.. «le LS de enero de 1 **TI >-

Presidencia <lrl Gobierno

<)|{|)K\ ilo .'iI í/e diciembre de I''70 ¡mr ¡u que $e reiuélve d con.'
<ttrs<t convocado para la concesión de Hete centfüléi ft*chpras
<'n el ár*>a d<> tununistro integrado por Barcelona (capital) y
principales Municipio» tle aquella provincia, y las Bolidtudn de
convalidación para concurrir al abastecimiento con laché
¡tizada rrt el árrti de suministro filada.



ÚNALES DEL COLEGIO OFICIAL DF. VETI BINARIOS DI I \ PROVINCIA 49

Primero. Se K-urlw I-I concurso convocado por Orden de !<i
Presidencia del Gobierno de -"' de diciembre de l('7n de concesión
de siete centrales lecheras para el abastecimiento del área de sumi-
nistro integrada por Barcelona (capital) \ principale- Municipio* dr>
aipirllii provincia* i Eavor de IÜ1- siguientes empresas:

«I ;i Lactaria Española, S. \ .
«Productos Lácteos Freixas, >. \.)>-
«Sociedad Anónima Letona».
«Centro Lácteo Balcells, S. A.».
«Don Delfín \ ila Altimira».
«Explotaciones Vgrícolas Marsal, >. L.»«
Segundo. I a capacidad mínima de higienización de Lecha fn

¡ornada normal »lc las concesiones anteriormente citadas se lefia'
la. provisionalmente, en 50.000 litros día.

Tercero. Aninri/ar ¿t «l·lvploiaciones Agrícolas Marsal, S. L.*>,
.il envasado de leche higienizada en botellas de plástico; a «Sociedad
Anónima Letona» j «Centro Lácteo Balcells, S. \ .» . en bolsas il<
plástico flexible; a don Delfín Vila Miiinira. en bolsas *\r plástico
flexible j recipientes prismáticos de cartón plastificado, j ¡i <• I ¡i Lac«
taria Española, S. A.», en bolsas de plástico flexible > recipientes
tetraédricos de cartón plastificado, en virtud de lo previsto en el
artículo 17 del Reglamento de (éntrale- Lecheras j otras Industrias
I ácteas.

Sexto. Se convalidan provisionalmente para concurrir al abas*
tecimiento con leche higienizada j envasada del área de suministro
integrada por Barcelona (capital) \ principales Municipioi de la
provincia, con lo»; cupos máximos que se indican, B las industrias de
las siguientes empresas:

Cupo máximo de 20.000 litros diarios:
Cooperatii a de \ a queros.
Cooperativa de Receptores de Leche j (manadero- (COREI.K).
Grupo Sindica] de Colonización número 10.292.
«Industrias Peret-Hereu, S. \.»>.
Cupo máximo de íi.íiíKi litros diarios:
f í í i inn ja N u r i a . S. I , .».

I).* Antonia Elfa Sambeat.
I). Juan Clapés Salesas.
V). Antonio Doladé CasteQblanch.
f). José Parera Garriga.
D. Jllan .IIrriha \ iñu.
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D . J o s é H i . i u i

I ) . \ u g l i s l o ( - a r n a M a r t í .

Voreno. l.ti adaptación de la indústria correspondiente a la
< M(.|,n l lii\ a d»- Keceptorei de Leche j Ganadero* i< < MU.I I, j . al cupo
m á x i m o d e 20*000 l i t r o s d i a r i o s i o n q u e se c o n v a l i d a a la m i s m a ,
deberá realiEarse en una única instalación.

DécimOt Lai obras e instalaciones correspondientes a loa pro*
yectos mencionados deberán realizarse en el plazo máximo de diecio*
cho metes, con ludo* lt partir de IÜ IVcha de publicación de la Orden
de aprobación Ar los miamos.

I ndécimo. El incumplimiento de loi plazn^ -rñalados en la pre-
sente Orden dará lugax a la anulación de la- convalidaciones provi-
tionales, a no ser que sea debido u causas lijen justificadas a juicio
de los Ministerios de la Gobernación \ Ai^ Agricultura.

Duodécimo. La instalación > explotación de las céntrale.-* le-
chera- \ de los centros convalidados tendrá qe llevarse nhl¡^atona-
mente a efecto por las propias empresas concesionaria", quienes N<>
p o d r á n t r a s p a s a r sus d e r e c h o s s i n l a p r e v i a a u t o r i z a c i ó n <ie l o s Mi -
n i s t e r i o » d e La G o b e r n a c i ó n j d e A g r i c u l t u r a ^

(B. O. del E.. de 9 de enero de 1971).

NOTA. — Deludo a su gran extensión de esta Urden, solamente
hacemos mención de lo* párrafos más importantes.

Ministerio de Comercio

RESOL1 (.M>\ de lu Dirección General <lr Exportación ¡mr la que
SP regula In exportación de ganado equino ordinario ¡nira §acrv
¡icio y vida \ ti*1 ganado equino telecto,
(B, O . d e l / . . d e .'?', d e e n e r o d e l n 7 I ) .

Koj ja tno j i a lo.i itñOtCi calegiaAos r e c u e r d e » y a p o y e n a ln%

I ..1 IJOI :i t o i i o s y ( : i v i s *]ii<- m u s u : m t m r i o c o n t r i b u y e n a

publicar e«toa /VNALK.S mentualmente



VIDA COLKGIXL

Necrológicas. Falleció en Lérida, donde residía, doña Union**
I'i(|iK: Bertrán, viuda de Rué, a l¡i edad de JiT año*, el día -K «1 *-
diciembre pasado, madre <l<- nuestro compañero don Eduardo Rué
Piqué.

I ii Madrid, donde residía, Falleció el pasado día I <lr enero,
doña Guadalupe Fernández, viuda de Esteban, a la edad de iU) años,
madre *\r nuestro compañero don José I). Esteban Fernández.

A >u* Familiares, \ en t'-|><i<¡;d a nuestros colegiados, !<•* <'x|»re-
samos nuestra lincera condolencia.

Nacimiento. Kl din 23 de *rf»ii(>inlirr pasado, nació en liar-
celona, ni el bogar <\r los esposos doña Josefina-Oriol Serra j i'uifí
y don José López Ros, su tercer liij<». bautizado con el nombre de
Marcelo.

A lo- venturosos padres I*-* expresamos nuestra cordial IVIici-
tación.

Carta a 33 viudas de compañeros. Según Los acuerdos d<- la úl-
tima Asamblea General, el Colegio se lia dirigido por escrito, acom-
pañando «i un pequeño obsequio, como símbolo de estima \ recuer-
do, ¡i las viudas de los compañeros Fallecidos % de loa cuales tenemos
constanciat

El texto de la carta remitida lia sido: «Mi querida amiga: Nos
dirigimos ¡i tu persona animados con el propósito i\t* mantener j
Fomentar I'»" tazos que «MI vida de tu difunto esposo mantuvo este
( olegio con los compañeros veterinarios.

En primer tugar, deseamos informarte qur en reciente Asamblea
General de Colegiados de la província, se acordo, por unanimidad,
aprobar varias propuestas relacionadas con la* señoras <\>- los com-
pañeros ya Fallecidos,

t na de ellas fue establecer que todas la- señoras viudas de los
colegiados que pertenecieron al Fondo Mutual, tienen derecho a con*
tinuar percibiendo las ayudas por intervenciones quirúrgicas, exac«
lamente igual que en vida de BU esposo.

También se aprobó que cada año las señoras viudas reciban una»
atenciones de carácter simbólico, como muestra d<- afecto \ simpa*
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tía de todoa loa compañero!, así como, reiterat el ofrecimiento del
(!(ilc<íit) para contribuir a resolver problema! de orden que se te pue-
dan plantear.

\ fin <lr cumplimentar los acuerdos que ti* exponemos, \ coin*
cidiendo con las fiestas navideñas, nos ba parecido apropiado el en*
vio de la atención que adjuntamos, portadora del más cariñoso re-
cuerdo il«i lo* veterinarios <pic integran e#te Coleado j ras familia*
rea harta in persona».

Merece destacarse <]n< el acuerdo de la isambles ha\ «jiif con»
siderario un acierto, ¡KM- cuanto la ajan mayoría de las señoras es-
posas <l<1 nuestros compañeros fallecidos han expresado >n agradeci-
miento fu expresivas cartas: «por este rasgo '/*• apoyo moral y tnn~
iftial 11. adel deseo »/*' tener en iin'srntc u través de 9us esposas <i los
compañeros <{uo. en •>'/ tiín. hicieron suyos los desvelos y preocupa*
dones de ese Colegio», «un detalle nui\ hermoso al acordaros de
estas compañeras a quienes la vida o mejor diebo, la muerte lia se-
parado ti»1 la \ ida activa profesional», «es muj digno para vosotros
acordarse *l«- nosotras > comprender lo importante que ea para todas
hi- esposas de veterinarios <l saber que no- recordáis j <pt<' nos con*
gideráia parte de vuestra inquietud».

< tertamente el recuerdo que esta última Asamblea General de*
iln-i» a las esposas •!•• los compañeros fallecidos (<\ p. <l.) bemos <!»'
considerarlo acertado j necesitada de una tola! continuidad»

de la Juitin <le Gobierno

\ i i a de \¡\ ses ión ce lebrada el día 3 0 <!«' d i c i e m b r e de l'JTn.
En <*I local social , a la^ 5*30, -<• reúne la Junta de G o b i e r n o ilrl

Coleg io Oficial <!<* V e t e r i n a r i o s , bajo la pres idenc ia de «Ion José Sé-
culi Bri l las , <on asistencia de los m i e m b r o s de la m i s m a , excusada
la as istencia <lc don i g u s t í n Carol , a c t u a n d o <l<- Secretar io don Fél ix
Berna! ( jarcia .

Vhit'tla la ses ión , se da lectura al acta de la ses ión anter ior .
ce lebrada el día 12 de n o v i e m b r e , que <•- a p r o b a d a .

\ la vista de la so l i c i tud *\f c o l e g i a c i ó n , presentada por don
Juan T h o m a s l a y o . <lr Vicnv- de Mar. procedente de P o n t e v e d r a ,
se aprueba su c o l e g i a c i ó n , o o r r e s p o n d i é n d o l e el n ú m e r o 3 3 8 ,
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Se rl;i <muta <l líl Junta de lo» -¡finicnle-

De la Jefatura Provincial de Sanidad, remitiendo copia <l>- la
Diligencia de loma de posesión del Veterinario Titular, don Jesúi
Guadilla Pardo, de Santa Coloma de Gramanet,

Oirá comunicación del cese como Veterinario Titular interino
de Sania Coloma de Gramanel de don Julián Cavaller Rigol.

Otro comunicando el cese del Veterinario Titular, don Jesús
Guadilla Pardo en la I." plaza del Partido de Badalona.

Otro remitiendo copia de la Diligencia de toma de posesión drl
Veterinario Tiinlar del 2." Distrito de Villanueva \ Geltrú, de don
Luis Martines Barguilla.

Otro remitiendo copia de la Diligencia de toma de posesión de
don José Lázaro Martín <lc la I." plaza de Veterinario Titular de
Tarrasa.

Otro remitiendo copia de la Diligencia de loma de posesión de
Veterinario Tiinlar. don Joaquín Serra Roig, del Partido de I .1
Pol d ¡1 de Claramunt.

icuse de recibo de la Circular del Consejo j otro escrito de la
Compañía \driática de Seguros, remitiendo lo* Certificados ¡mlivi-
duales «lid Seguro de Vida de I00.0001 pesetas para remitir a !<•*
colegiados* Kn dichos escritos ie participa La ampliación en L00.000'
pesetas de dicho Seguro Colectivo, con carácter voluntario, para los
colegiados «pie lo deseen, > que cumplan lo* 70 años después del 2 \\r
julio del año I ( '7I . Se acuerda remitir circular explicativa ;i cada
colegiado a fin <\r que comuniquen s este Colegio sí desean ampliar
dicha póliza.

icuse *\>' recibo a través de la Jefatura Provincial de Sanidad del
escrito remitido por el Consulado General *\c Bélgica, referente s las
disposiciones adoptadas por el Comité de Ministros del Benelux sob
el certificado de vacuna para perros j gatos exigido a partir del lo t\*'
junio próximo pasado, a la ruñada en Bélgica, Holanda \ Luxembur-
go, expedido por un veterinario j firmado por un inspector i\t' Ve-
terinarios del país de origen. Se ¿Muerda transcribirlo en los ÚNALES

del Colegio, c imprimir en I"- certificados oficiales lo- requisitos exi-
gidos, a cumplimentar por <| veterinario firmante,

Arii^c de recibo d d escrito remitido por el doctor \ eterínarío
don Trancisco l.leonarl Roca, adjuntando copia <le| escrito*contesta«
1 [*\n enviado al Director de la Vanguardia Española con motiva de
cierto anuncio aparecido <n dicho diario \ >e acuerda contestar f<'li-
cilándol'UlIllH por u ¡ni·jali\-a.



56 ÚNALES DEL COLEGIO OFICIAL DI VETESmARIOS DI n PROVINCIA

Se da cuenta ;i la Jimia del escrito núm. 2.505 de la Secretaria
del Consejo remitiendo el Anteproyecto de Reglamento del Patro-
nato Nacional Sanitario Pro»minusválidos para conocimiento j emisión
drl pertinente informe. Leído el mismo en raí aspectos de mayor
interés( se acuerda informar en el sentido favorable ti liien Be snli-
cita información sobre la cuoia mensual j la Forma de prestación dr
las atenciones, ¡il objeto de poder definir una actuación colegial.

Por el Jefe de la Sección de Previsión se «la cuenta a la Jimia
de haberse llevado a cabo el acuerdo de la Asamblea General de
diciembre próximo pasado de remitir a tai viudas de compañeros
colegiados 33 obsequios junio con una carta de ofrecimiento.

l*or parte del señor Presidente »<• expone a la Jimia el orden
del <lia del asunto a tratar en la próxima reunión del Pleno del Con-
nejo \ que hace referencia s la*- directrices a seguir en las campañas
de lucha contra la peste porcina clásica sobre honorarios profesio-
nales en la aplicación de tratamientos preventivos en campañas de
lucha obligatoria, normas para Las próximas elecciones j estado ac-
tual de l<i- diversos problemas de la profesión.

I .i Jimia tiene un cambio de impresiones en relación con estos
asuntos, acordándose convocar una reunión de Delegados de l)¡>itiio
.i fin de establecer unas normas provinciales de actuación.

Por la Sección de Previsión, se da ñu-nía a la Jimia di* las
solicitudes de ayuda presentadas con cargo al Fondo Mutual.

Se acuerda conceder las siguientes ayudas por intervención qui-
rúrgica: a don Felipe Casol Permanyer, 6.0001 pesetas; a don l'a-
iricio Sánchez, 3.000' pesetas j a don Marcelino Pérez, 3.0001

pesetas.
I'-..i. na participa haber abonado al Consejo por el concepto

de efectos, sellos d< Mutualidad \ sellos pro-seguro, correspondien-
tes al 2. trimestre de I970, la cantidad de 589.870'— pesetas.

Sin más asuntoi <|ue tratar, se levanta la sesión siendo las iV'Mi
de la larde.

Ultima liora

El jueves, día 28. a media larde, talleció víctima d<« un nrridrn-
te de coche, entre Calaf j Manresa, en Salavinera, nuestro querido
amigo > compañero don Emiliano Alvares Tijeras (e, p, d ). Vete-
rinario Titular de Tarrasa, 2." plaza. El entierro tuvo lugar en la
[glesia Parroquia] del Santo Espíritu, de Tarraja, el día -lo.
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j l V.T. J Abacial Deseáis, Ernesto
Sallent
Plaza de hi Paz. 3, 2.\1." - Tel. 162

V 77 C.N.V.V Agen jo Cecilia. César
Barcelona 6
Hurtado, 10, torre. - Tel. 247-23-70

- :l'M) V.T. Acuña Rey, Vicente
San Baudilio de l.loltrc^at
Genera] O'Donell, 62, I." - Tel. 291-05-39

, 4 V.J. v Agres Martorell, Evaristo
Ucover (Tarragona) \

/

Ivenida San Pablo, 2 I
323 VX. Aguirre Marti , José

Barcelona 5
Agricultura, i 12. ."». . 1 /

2$5 V.T. Alastuev SoteraA, Teodoro
\ illafranca del Panadea
Pasaje Moliner, 5, I . . -5/

y 136 V.T. Albareda Perdía , J u a n
I r e n y s «I»1 Mnni
\\tni(la Generalísimo, 2. - Tel. 30

26 V.J. J Albiol Gas, Alfredo
Barcelona 7
tafos, 281. bis, 8.". 2." - Tel 261-01-21

12« V.T. Albiol Hiffder, Jesús
\ illanuei a j Geltrú
Mayor, l i . - Tel. 389—30406

J 137 V.L. Albo Torrents, Jorge /
li . in rliiiui — í)

Vía Aii{ítisia.ai-a.">. .i.". !.*• Tel. 227-17-93
^326 V.L. Aldea Giménez, Carlos

Barcelona IV
Mané v Flaquer, 8 y 10, I .'\ I.' - Tel. 20,'i - 72 - 98



5 V.J. \j Aleu Tones, Baudilio .
Castelldefeh >ç
Avenida de la Paz. 22

23 V.T. Alfonso López, Ançel
Barceloní — 1 1 jX
Urgel, 217. 3. . 2." - Tel. 230 •84-69

Alonso García, Sebastián
Harcrlona 6
Marco Aurelio, B, I.'. .i." - Tel. 22K - :,« - <• I

Alvarez de J u a n , J o s é
Barcelona 15
Deu j Maia. 156, 5/ , *.' - Tel. 250-98*00

Alvarez Ordás. Ançel
I <i Granada
San Juan. 13

Alvare/ Moran, José-Antonio
Prats tic Lituanes
PI a/a Ma\or. .i

Amich Galí, Juan
Han'l'lona — 1: >
Travesera de üali. 4, I.'. 2/ - Tel. 217 - 75 - 17

Amils Palomer, Kamón
l i rrpa
<»rnn\ tii. • Tel . 86

Amo Vísier, Antonio j
Barceloní 14 \
Sant», 72. I. . I." - Tel. 221 - V> 69

Anadón Torres, Antonio
\ í f l a f r a n c a <I<I P a n a d e a
Duque de la \ ic-i'uia. 40

225 V.T. V Andreu Díez, José
(Ursa de Montserrat
San José Oriol. .'». 2." • Tel. 265

v 247 V.C.S. Anies Laseon, Manuel
Barcelona — 17

/ I i Croa, 44, 2.". 4 / - Tel. 203 -58 -01
J 322 V.L. Ardoy Sánehez, Manuel

Itanrlona — 5
Pedro IV.

1

V

J

V

44

238

185

223

195

204

139

312

V.T.

V.M.

V.T.

V.T.

V.T.

V.L.

V.T.

1...

5 V.T. V



f 40 V.M. Arredonda Carrillo, Miguel , /
lïarcrloua — 10 X
Caape, 33 li.. .V. 2 / • TH. 221 -60 - :<>

209 V.C.S. Aymerich Baques, José
Prat <l<i Uobregai
Plaza España, .">. - Tel, 87

i;
111 V.T. Bachpol Pnigdevall, José

Badalona
Genera] Mola. 51. - Tel. 280 - 2 2 - 7 8

291 V.L. Ba l i i · i i é Pedro l , J o s é
Barcelona —- 17
Maestro Falla, 28, 2 . . 2." - Tel. 203-51 -03

228 V.L. Ballabrijça Yidallcr. Luis j /
l'ol·l·i de Segur (I^Tida) ^*

Generalísimo, 8
/ 103 V.L. Barri Bava, Pedro-Nolasco

c e l o n a
/ San Joan, 7(t. I." - Tol. M

V 329 V.L. V Bartolomé Villa, Jul io
l 'iilll l l o l l . l I t

G r a n Vi* C a x l o a I I I , 3 3 , 2 . * , I . '
v 180 VX. Basíüiis Masadera, Alberto

Villanueva j Geltrú
Jardín. 6

79 V.T. Baucells Pujol, J u a n
San Hipólito iN* Voltregà
Plaza NUPXÍI. t>. - Tel. 67



\j 205 V.L. Balfagón fcsteban, Pedro
Barcelona — I I
Deu j Maia. L52, l.% 1." - Tel. 321 -58-35

\J 272 V.C.S. Beltran Sopeña, Antonio
B a r c e l o n a I
H o s p i t a l , 1 0 3 , •{.•. 2 / - T e l . 2 1 1 - 8 0 - 7 8

yl 82 V.T. \ Berga .futglar. José
Roda <lc Ter
Bach, 27. - Tel. 66

v 64 V.T. Bernal García, Félix
Ranclona Ió
Plaza Mara^all. 13, entlo., 2/ - Tel. 235-65-96

J 52 V.T. Blancliart Serra. José
Sania Perpetua de la Moguda

i Santa Maria. ,">. - Tel. "> I
v 54 V.T. </ Bodoy Aulet, Luis

Berga, I. - Tel .12
J 107 V.T. Bocos Velasco, Crecencíano

< ardeden
(PI. Irtós, 6, l . . 3 / - Tel. 203-22-90. Hama . -17 )

v 302 V.L. Boix Pujol, Pedro
Ta Garriga
.a&tells, s n., . Ï . . i .

143 V.L. Boncompte Antonijuan, Pedro * /
Barcelona 6 *
Pateo S. Gervasio, .".7, bis, 7 . ' . I . ' - Tel . 2 1 8 - 0 0 - 8 2

v 302 V.L. Bo ix Pujol, Luis
S a n t a Míarís <!•• C o r c ó
M.iM>r. 8."»

45 V.T. Bonilla Elias, María TeresaJ
Barcelona - 1-Ï
Av<la. Jofé \nl<»n¡<». 755, cnilo.. A. - Tel. 22.1 - t.t -16

i IU V.T. Borobia Palacios. Damián
Mamón
San Francisco, 5

C.N.V. Borreçón Martínez, Antonio
Barcelona <t
B a l r a e s , 3 ^ 7 - 3 2 9 , r . . . 1." - T e l . 2 I 2 - 2 0 - 8 I

8



j 242 V.L. Borrell Valls, Francisco y V
Murcia
General Mari in de la darrera, B, 5.*

/ 35 V.T. Brullet Calzada, Agustín
Hospitalet de LJobregal
Rosendo Arói, 37. - Tel. 237-07-45

• 31 V.T. Budallés Surroca, Agustín de
Moncada-Reixacb

Tel, 275-82-22/ General Franco, 15-17. -
55 V.T. "V Bueno Gutiérrez. Adrián

\ ítoi\ ítoria
Loa Hrnáti. I I . 2.*, isquierda

333 V.L. Caballer Navarro, Bartolomé
Manresa
Forn.llar. 12, -V

v/211 V.L. Cabrera Muñoz, Juan
San (IrIon¡

. Jo*»- Antonio, '>.">
J 89 V.T. * Cabús Cortada, Cipriano

irenya <!«• Mar
San Gabriel, 70

J 113 V.L. Calsina Majó, Ançel
[gualada
l)r. Paíhó. MI. - Tel, 28.{- I6-<*1

V 63 V.T. Clamadlo Ar iño , Luis
Hiltrrlolia 6

T e o d o r a U m a d r i d , 2 0 . I . * , LV - T e l . 2 4 7 - 7 9 - 2 2

9



176 V.L. * Camps Rabada, Jaime
Barcelona — <>
Femando Puig, 75, ético, 2/ - TeL 213-07.16

/ 93 V.T. Canals Gramunt, Alberto
<-an<'t de Mar
Viviendas Manan, •'{. - Tel. W8

J 268 VX. Capdevila Pedrosa, Juan
Manresa
Carretera de \ ich, L61, I. . -V

210 V.C.S. Capdevila Pous, Joaquín
Martorell

y Carretera d<- Madrid. ;i. 2". I.'

1 V.J. Carbó Coll, Benito /
Villanueva > Geltrú
H a z a ¿rac ión, (K - Tel . 893 - 0 0 - 7 4

J 262 V.T. Carbó Nadal, José
l i a r c r l o n a - 6

A r i l i · i n 2 2 Q 1 ' ' - I i · l 2211 u) 7 2
i i u i i i l i , _ • _ ' . i . , m * • i ' l . _ _ < ) - _ ' - 4 v

Cármenes Diez, 16L1: v /
Gualba ^ * *
(Instituto Bayer)

Carol Foix, Agustín
< ornelli de Llòbrega!
(Provenia, 420, 2.°, I.1 - Tel. 257 - 96 - 69. liamn. 13)

Casas Casanovas, Luis
Barcelona <»
Lituanes, (*. I.'. B,

Casas \ i la , Martín
V i r i l
l'la de Balanyá, 23

Casellas Sitjá, Ángel
La í / l ' * \a. Vlii*iH* de Voltregà
Rusinyol. Torre tcLoï ibetosv

Castell Castell, Ramón
Barcelona li
Travesera de las Corts, I. S.#, 1/ - Tel, 249-07-76

Cavaller Itigol, Julián
Badalona
(Rosellón, I " . I.'. 1/ Barcelona I I )

10
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296

74

207

118

219

163

287

VJL

V.J.

V.L.

.T.

V.L.

VI,

V.T.



114 VA. Celemín (¿areía, Açapito
Barceloní — 16
\x.la. Meridiana. :i82, 1.*, 1/ - Tel, 3 4 9 - $ 3 • 38

221 V.T. ( c b r i á n Seçuer, Roque
I\« váreles
Catalunya, 7. - IV1. .18

/ 47 V.T. Centriih Sureda, Juan
Barcelona ^
Bailen, I 17. í.". 2 / - Tel. 257-63-54

v 191 V.C.S. Ciclón Domínguez, Julio
Barcelona 5
l'ii.n, Carloi I. 210. I. - TeL 245-50-78

^ 2 8 3 VA. CÜavaguera Cla\ afuera, Buenaventura
VI a I a ró
Rda. O'Donnell, Bloque A., 3.'. 2.1

80 V.L. Coarasa Masdéu, José M.*
Barcelona (>
Paseo «Irl Valle Hdbrón, 23, I.1 - Tel. 247 -05 -08

115 V.L. Codina Ribo, Rafael
( ;il<)a- dr Monlliuy

j \\«la. Genertlíiimo, ;>.{. I. . 2 / - Tel. 345
J 131 V.L. "/ Codina Turró, J u a n

WoUel del Vall/-
\ \rnula de l<>> Caídos, 20

>/l45 V.L. Colomer Capday^ua, Ramón
B a r c e l o n a 17
Genera l Mitre, I ! , ba jos . - T e l . 2 0 3 - 4 0 - 8 7

170 V A Colomer Tou. Ildefonso
Taradell

y Kl Holló (Santa Eugenia dey
Collado Liédana. Jaime

Badalona
Marqués de Montroig, I. - Tel. 280-32-83

142 V.L. Collell Serra, Juan
dalol lu
Carretera <)<• Olot , 3 2 . - T e L 2 Í . 7

(i V.J. Comas Doy. Antonio de las /
4 r e n y a «!'• Mar
A n s e l m o < l a \ r . 14. - T e l . 8

11



\/ 60 V.T. w Concellón Martínez, Antonio
It . irri-lona — 7

Consejo <l<> Ciento, 280, lí.\ \: - Tel. 2.Ï1 - 9 6 - 5 4
i 157 V.L. Cosculluela Car rasco , José M.'

H H I «clona 10

Rondi San Pedra, 8, .V . Te!. 222-27-26
V 179 V.L. \l Costa Batllori, Pedro

GranoUen

y i Ingeniero-*. l,"í. 4.*, 1."

72 V.T. ' Cuello Cres|)o, Armando
Manlleu

is. I |, !„*. 2 / . TeJ. ;t65

D
,107 V.L. D.iiiiuuis y Grané, Salvio

Virli

Obifpo Monades, 4.">, I .\ 2.a

J 128 V.T. Díez Martín, Carlos
Malaró
Juan de Austria, 14, 4 / - Tel. 284-39-65

* 61 V.J. Domènech Lafuente, Luis
-> i

Benedirlo Mateo, 26, 2.', I." • Tel. 203-37-13
98 V.T. Domínguez Domínguez, José

Piera
1 240 V.L. Domínguez Lozano, Alberto /

I

v

BareeloBi 6
I ¿s . 2\. .{. ' . :t.'

315 V.L.v DUJÇO Tienda, Manuel-Guillermo
San Sadurní <le ¡Voya
l)r. 1('0 oJa. 17. ál i(·o

12



E
/ 37 V.T. Elía Ecay, Sandalio F.

Barceloní
Gelabert, i-í. 7 . . 2.' - Te l . 2 5 0 - 0 7 - 4 4

/ "221 V.L. * Es< asany Caux, Enrique r
Hat (•• lona — I I

, París, 140, sobreático, 2 / - Te!. 230-45-36
10 V.J. » Esiasany Ripoll, I^eandro

Barcelona — II
Muntaner, l«:i. prah, 2.* - Tel. 230 - 86 - 42

251 V.L. Escudero Ros, Ginés
Harrelona - (*

Bailen, 2, .'{.'. I."
101 V.L. Espadaler Prat, Juan

San Onírico d<> Besora
liiiml·la * I *• IH Coneepeión, 7

«.'{ V.T. Espino Mirahall, Francisco
San Juan «Ir Torruella

Manresa, 7
J 67 V.T. Esteban Fernández, José Dominjço^

Rar('rlooa l 9 /^
Galileo, 335, L*, La - Tel. 230-08-31

91 V.J. Estévez Martín, Manuel
l aConrepc ión , 7 i

Aril>au. IHt . 1. ' . 1 / . T e l . 2,'tO - 8 7 - 71

F
HO V.L. FábrefM Blanch. Ançel

Mataró

Ronda Bareelo, <». [.*, 1,"

13



4

1

J

334

155

8

331

62

300

36

215

164

2

70

178

V.L.

V.L.

VJ .

V.L.

V.T.

V.M.

V.J.

V.T.

V.J.

V.T. "

V.T.

V.T.

Faixà Sicre, Carlos
Barceloní 14
Juan Güell, 167. 6/. 2."

Farràs Serra, Antonio
lia rec lona — 16
l·l·llafox. MM 2. 1. - Tel. 220-87-73

Fatjó Fatjó, José
Vil·li
(Miri». 25, 2." - Tel. 36

Fernández Delgado, Joaquín
1 ta tcr lona - L3

A\da. Generalísimo, .i.i6. .i.", J."
Fernández Prieto, José

lianclona 11
Elíseo, 27. pral. - Tel, 223 • <>:t - 18

Fernández Salvador, Anselmo

< «jlvrl. 7. á t ico , I . . i."

Ferrer Palaus, José ^j
Han i lona • - 7 X

E n r i q u e G n u i a d o a , I I . 1 . . 1 . ' - T d . 2 5 3 - 6 9 - 8 1
Forés Vita, Antonio

\ ícJb
l ' I ü / i i F r a n c i s c o V l o i a ^ a s , 1 . 1 . . 2 . *

Franquesa Ibach, Juan
Manresa \ /

P l a u Hospital , 1. p i a l .
Franquesa Vilarrubias, José

Igualada
Soledad, 51. • Tel. '•-

Frau («rimalt, Miguel
Palma d»1 Mallorca (Baleare») ^ 1
Neira. .'i 1 (San Jordi )

Fuentes Mart ín , Antonio
liareelona II

V

V

J

,

Casaimva. 182. t / . 2." - Tel, 230-52-95
^ 51 V.T. Funaliet Matas, Darío

Torelló
( ondea Ae l a c - an t l i r a . 18. - T e l . 2(>7

14



i 187

294

275

V.T.

V.L.

V.L.

« 308 V.L. Gabas A/cón, Francisco Javier / /
Barcelona - fi
Genera] Mitre, 7. 5.% V

28Í) V.T. Galán Luque, Pedro-Luis
Esparraguera
I aureano Miró, iítt. 2.* • Tel. 177

/ 324 V.T. Gallo Puerto, f rancisco
Barcelona \d
Campoamor, !">. - Tel. 220-75-84

García Fernández, Benito j
Hns|>iiale1 <\r Llobregat v

Garda (fiarcía, Celedonio
Ta Pobla de filin
Llobregat, 3

García García, Ramón
Manresa
Francisco Moragas, _'. 3.", J.1

J 301 V.L. (.arcía Valiente, Knrique
.lnhregal
I rancísco Moragas, 2

203 V.L. (iarritía Samjxnis, Jaime
( ardona

y < arretera del Miracle. - Tel. 264
106 V.T. Gasol Permanyer, Felipe

La Garriga
Doma, :Ï. - Tel. 335

293 V.T. Gaya Lajunta, Manuel
< ¡ardona
Carretera <I«'J Miracle

313 V.L. Gaya Santiago, Vicente Francisco
Cardona
Carr<'lpra \ 1 iraeJe

\J 19 V.J. Gènova Ferrer, Antonio

Verdaguer, 23. - Tel 15 y

15



/ 298 V.T. Gil Cerro, Taime
\ ich
Pa.hr Coll, 16, .V, 2/

/ 341 V.T. Gil Esteras, Manuel
Rubí

78 V.T. Gil Fabregat, Ançel ^
Badalona
i \ v . I». U t u r i a s , 5 0 , I . ' . I . " - T . 2 2 7 - 7 8 - l ' i ( R a i n a . - 6 )

J 22 V.J. Giménez Urtasun, Nicolás-Jesúsás-Jesús f
Barcelona — 6 \
Río» RoMf, 15, I ' - Tel. 236-01 -42

25 V.J. ^ Giménez Urtasun, Sixto
Barcelona - 6
Avda. Uep. Argentina, 28, 2.°, 2." - Tel, 227- (>t-43

J 285 V.L. Giné Escoda, Fernando
Taradell
Kslación. i n., 2.'

252 V.L. S (.¡spert Vicens, José
Barcelona - 6
hru- i . .P>. apartamento 27

Mif> V.T. Godia Ribes, José /
Armentera (Gerona) •*.

81 V.J. Goma Malla. Ramón
San Sadurní de iVoya

/ Vrrahal. 34, 2.' - Tel. 147
i 58 V.J. i Gómez Diez, Fladio

Barcelona 6
Av. Príncipe de Altarías, I, .V , 4 . ' - Tel . 2 2 7 - 0 7 - 6 7

J \W.\ V.L. ^ Gómez Girón, Francisco
Barcelona 15 ^ \
Provenía, 56, 5.", V - Tel. 321 &T3 - .V*

J 284 V.T. Gómez Royo, Pedro A.
Barcelona 16 V
Casanova, 162, 8.", 2." - Tel 321 - U) - Í2

J 317 V.L. Gómez Soler, Fstehan
Moya
San }*>**', 2ft



J

J

154

280

214

220

V

V

V

V

JL.

JL

.T.

.L.

(.on/alc/-Anmiiaiio Garría. Pablo
Barcelona

González Julián, Julio
Barcelona - L2
Travesera «Ir Dal í , 121, 7.É. 2 / , A • T e l . 2 1 3 - 2 6 - 6 1

González Pascual, Lorenzo
\ iladecaní

j SaKa.lor Baroné, 33, 2.*, I.* - Tel. 166
» González Pijoan, Antonio

Hanrlona 1 .i

i

; Caipe, •><>. 1. . 2 / - Trl. 226- 71 - 55
\¡ 53 V.C.N.* Gracia Mira, Arsenio de

Barcelona L3
Wenida Gaudí, 34, I.11. I.' - Tel. 2M* - i:> - 17

I 59 V.J. Gorrías Mestres Miguel
' ( ' ( ' lona — 15
\ ¡ladomat, V». :t.". 3 /

261 V.L. Grané GurgUÍ, Marcel
Barcelona I-i
Rogent, I "i. Itajn-

ÍÍ97 V . T . ( . n a d i l l a P a r d o . J e s ú s
Santa (¡aloma de Gramanef

/ (Sicilia. I 13, i ético, I.1 - T. 246 . 11 - 76 - Barna.43)
J 340 V.T. J Guerrero Abollan, Rafael

Prat «I»' Llobregat

184 V.J. v Guiral dentellas, Santiago J
(!a*i|M* (Zaragoza)

/ General Pr imo <l<- Rivera, I. p r a l .
^ 17 V.J. ** Gurri Dalmau. Antonio

>;m (Irlotii

Travesía IMa/a Ganpao , f>. - Te l , 174
:U4 V.L. Gutiérrez Berridi, Mariano

Barcelona I I
Wda. Madrid, 118. 2.' 1/

V.C.S. Guzmán Hernández, Salvador
Cornellà de Llobregat
Vistalegre, 60-62, 2.*, I." - TeL 277-09-56

17



II
J 292 V.L. lloudier Bouvrey, Scrjçio

Harrrlona 6
( n in f i . 74 • 7<». i . ' . I . '

I
149 V.T. Ibáñrz Lucra, Joaquín

Costeüii del \ 'lli-
l'ni<:\ert, 7. - Tel. LÓ7

332 V.K. Insa AuladHl, Javier
Barcelona - 14
Traveiera <!«• t u Cortf, 28."). (>:. 2.*

28« V.L. Insa Tesíiuera, Teodoro
Barceloni — 11
Casanova, \u\. .i.1. 2/ - Tel. 250-99-35

250 V.L. / Itarte Sola, Carlos
Barceloní
Rosellón, \"*'2. .'{.". .i."

311 V.L. Iturbe Hernando, José M."
r e ( ' l o n a 11
TfiTeiera <!<• las Cortf, 24 1. 7.". 2."

18



J
, 68 V.T. ^ Jaén Pérez, Rafael

San Celoni
S a n I a K O - M . l.">. '2.'

lfiO V.C.S. Julia Casimiro. Enrique
<» rasollen
ingenieros, i:». - Tel. 2 7 0 - 1 4 - 1 5

134 V.T. Justel Parada, Ramón
San Pedro <!«' RiudevitUej
(Sicilia. IOS, :»/. 1.' - Barna. ~ IS, - Tel. 225. 16-94

J 129 V.T. Lázaro Martín, José
Ta r rasa

\J 172 V.T. Lázaro Martín, Juan-Pablo
Sabadell
27 de Enero, L28, 2.*, A

líil V.T. Lázaro Martín, .José
l ' j i i cc lona — 15

Infania Carióla. 71-78. 2.". #." - Tel. 3 2 1 - 8 7 - 3 5
\J 328 V.L. Linares Moreno, Santos

BarcHona 12
Travesera •!<• <»iaiia. 375

•J 248 V.C.N. Lizán Reclusa, Luis
Madrid — 5 X *
Virgen del Ehierto, 5, 7.". A

197 V.O.S. Lombardo Mata, Ciaspar
Barrchina (>
Cortij.usilor Betthovrn, 16, 3.* - Trl. 230 - 4(1 - Ab



J 267 V.T. López Herranz, Ramiro
Espluga! de Llòbrega!
Maestro Juan Corrales, (*(K I . \ 3."

76 V.T. López del Valle, Alfonso
Taradell

, (Galvet, 61, 1.' . Kareelona — í>)
222 V.L.M.V López Ros, José

rían'Hort^-— 12
Huma* ¡-la. l.í. (>ral. - Tol. 227 • 34 • 29

j 233 V.T. Loustau Kstévez, ¿osé-Luis
Tona

Tel. \2
'nan

Sardafiola
(Villarroel, 2 2 0 - 2 2 2 . 5.", 2 / - Tel. 239- I,".-78. -

I ona

J l)i. Itaw-». 69,
J H8 V.T. ^ Lucena Sola, Jua

;

Barcelona 11)

162 V.L. Luera Carbó, Miquel
Banrlona I I
Rda. San Amonio. 100, 2.*, I." - Tel. 243-80-74

V 141 V.L. Luera Carbó, Román
Ftanolona 11
ürgel, I 1. I.' - Tel. 2_»t - f)7 -16

39 V.J. Luera Puente, Román
Ban·dona 11
Rda. San A n l o n i o . 11)0. í . \ 1 / . T e l . 2 2 1 - 8 8 - 7 8

75 V.T. Llargues Masachs, .losé
Gironella
v(~ui(Ja Caudillo, 8· - Tr1. 127



f 146 V.L. Llenas Esquius, Juan
San Baudilio de Llobregat
San Pedro, 21. • Tel 22.'»

:U8 V.L. Ueonart Roca, Francisco
Mataró
San Pedro, :m

I 104 V.L. Llobet Arnán, Francisco
Granollers
Avenida Generalísimo l'ranco, 13. - Tel. 181

y M

125 V..I. Maillo Rueti\ Andrés-Açapito
\ ich
San Fidel, .1. - Tel. 28<> - i4 - 27

213 V.T. Mallada Navasa, José
Castellbell y Vilar
Puig, ;i. - Tel. 81

31f> V.M. Maneeñido García Arturo
Barcelona 15y Manso. 1, entlo, i*

151 V.L. Mareé Durhán, Narciso
Barceloní 12
Virgen de la Salud. 91, .V, 2.a • TeL 213-60-19

274 V.L. Marcel lo Alonso, Manuel /
Gerona •/, '
Catalina Albert, .i. L*, 2/

S 50 V.T. Margell Gofil, Antonio
Alcañiz (Teruel) / - »

97 V.L. Marin Ochoa, Manuel
Barcelona — 6
Mandri, 64. - Tels. 2i7-l f>-18 y 247 - 29 - 76

21



15 V.J. ' Martí Morera, Antonio
Cala!
Avenida de los Caídos (Torre). - Tel. 10

71

MI

20

305

V.J.

V.T.

V.J.

V.L.

w n i n i . i u e i o s i,aiu<»>.

/ 258 V.L. \¡ Martí I'ucurull, José M.'
Calar
Avenida de los Caídoi (Torre). - Tel. 10

Martín Borobio, (andido
Esparraguera
Avenida <»cneralí*iiiiio, l.'í, bis, • Tel. 51

Martínez Barguilla, Luis
Silgei
(Carretera de Sarria. 53, enilo.. 2.' - Barcelona L5)

Martínez Cobo, Rogelio
Ha i relona — .i
Ludovico Pío, 10. :>;. I." . Tel. 222*97-90

Martínez Morales, Lusehio
Barcelona 19
Roaellón, 129, "».•. 1."

y 254 V.C.S. Martínez Patino, Francisco
Barcelona — 4

Pareerisas. 13, I . . I.*
109 V.T. Martínez Pérez, Prisciano

San \ ícente d«% CasteDel
Caudillo. .18. L* - Tcl. 112

138 V.L. Mas Perera, Joaquín
Barceloní — 17
Manila. l.>, álico. .{." . Tel. 203-6S-07

' 245 V.L. Mas Sabater, Antonio
San ( c j o n i

San Martín, 5, I/. 3/ - Tel. 394 /
189 V.L. Maseort Mariani, Luis /

Espolia ((¿erona)
Figueres, 6. - Trl. 2

158 V.T. Mayayo (¿rondona, Juan
Arléx
Barquera. L3, 2." - Tel. f>8

232 V.T. Medrano García-Argudo, Sixto-Cosme
.Sabadell /
Ejfrc'ilo E

J



57 VJ. Méndez Pulleiro, José '
Barceloní — 7
K a m l i l a de « i a t a lu i í a . (>2, .{ . ' , 2 . ' - T e l . 2 1 5 - 1 9 - 3 8

ííO V.T. Mendieta Peñalosa, Rafael
I,a Bisbal (Gerona) V

J 122 V.T. Mercader Fons, José
Barcelona I i
Cruz Cubierta, LIO, 1. . 2 / - Tel, 2 2 3 - 6 7 - 0 0

165 VJL Mrroader Vilardell, IVdro /
Barceloní — 14
Trav. <lc Ui < orU, l I I I lo. 2.*, 1/ - JYI. 239-69-14

j 73 V.T. Mestres Duran, Félix
\ illa franca del Panadea
Sania María. <>. • Tel. V>2 • 02 - 7">

- 253 V.M. Millán Cicujano, Fidel
Ha rec In na • — 13

I Travesera de Gracia, ;i(»7. í.1. i." - Tel. 2:>"> - 73 - 98
56 V.J. v Molina Ivópez, Au apio

líarcelona 6
l'Ia/.a Lestept, M». 6.*, 3." - Tel. 228 -55 -10

Carreten de \ ich, 22. - Tel. 13 /
15K V.T. Moner Canut , Manuel rli*

Ciutadilla (Lérida i
276 V.L. Monné Orga, Francisco

Barcelona — 8
líl·la. <l«- Cataluña, H7. 8.", 1." - Tel, 2l.->-4I - 84

260 V.L. M o n t a n a S a l v a n s , J o s é M."
l^aN (!«• L·lufanét
Hospital, I

206 V̂ .L. Montañés Altura José M."
Harcclona I I
Avenida Sarria. 60, 2.", 2.' - Tel. 2 0 3 . 9 7 - 6 4

321 V.T. Montsalvat.çe Cid, Jorçe
Itarcrlnna — 15
Av«la. Infanu Carlota, 57, 2*, i." - Trl. 2 3 0 - 8 9 - 9 »

16 V.J. J Molisl Valent, José
Moya



11 V.J. Montsalvatge Iglesias, Jorge J
Barcelona 15
Infama Carlota, r>7. 2.*, 1." - Tel. 2M) - «<> -<>8

/ 237 V.L. Mora Vidal, Joaquín
Santa Colona <l<* Gramanel
l í a i n l i l . i d e S a n S e b a s t i á n , l">. 3 ." ,

177 V.L. Moreda Villoría, Felipe
l>ón / y
Sania Tiara, f, >

Z%2 V.L. Moreno Barroso, Francisco P.

257 V.J. Morera Figuerola, Marcelo
Matan» <L

S a n V a l e n t í n . > n . ( V u . E U v e n t ó s , I . ' t r u p o , 6.*, 3 . a )
\/ 320 V.T. Mota Martínez. Salvador

ItarrHnna '•
P o r v e n i r , 5 2 , 2 : - T e l , 2 1 8 - 1 6 - 1 , \

V 123 V.T. Mulet Duran. Miguel
San Julián de Vilatorta
Carretera de \ ich, 33. - Tel. 30

339 V.T. Muñoz Avila, José
Calella
General Mala, 125, V

v 153 V.T, Muñoz Garcés, Carlos
\ ícente delí Eíorti

/ Jacinto Verdaguer, 8. - Tel. ííl
!Í9 V.J. J g ,

Madrid 18
í

Muñoz Rodrigue/, Cristóbal /
Madrid 18
Augusto Gomales Beíada, 20. 1." "H. (Moralalaz)

120 V.T. Mur Aran, (;uillernio
Barcelona - íí
Bilmei, :Í">. l . \ 1." - TeL 247-36-20

'24



N
»í)5 V.T. Navarro Lorenzo, Eudosio

Manresa
Paseo García V aliño, 6, 6.a

171 V,T. Navarro Martín, Antonio
igualada
\rgent, .'i.'i. praí.

110 V.T. Notario Lodos, Jesús
Suria
Enrique Solvay, 1. - Tel. 127

J 132 V.L. Nuri Ganduxer, Manuel
\ i r l ,

y j Verdaguer, 6
198 V.L. J Nuri Salles. Ramón

Barcelona I >
Padilla. 294, I.

o
l'A\ V.T. Ochoa del Solar, José

Granollers
/ Ingenieros, 7. 2. . 2. T- i. 1052

r.T. </87 V.T. v Ochoa Fabo, Ángel M.*
Granadilla (Santa Crm d̂  Tenerife)

85 V.J. Ojeda Condoy, Luis /
Barcelona — 13
\M!H. José Antonio, 732, 7.°, 2." - Tel. 2 4 5 - 1 7 - 7 U

^ 21¿ V.T. O m s D a l m a u , M a n u e l
I i Roca del \ iDéi
28 de Enero, :i. - Tel. 40

25



p
' :iO9 V.C.S. Pablo Rejales, Ramón de j

Barcelona 16
Paseo del Víili<- <!<> Hebrón, 73 '

337 V.L. Pardos Fortún, José Luis /
Barcelona — 14 ^

I Vi la nin. 63 - 65, 2.a, I."
144 V.L. J Parés Pujáis, Juan f

líiiroelona — 14
PI. Salvador Anglada, 7-». ">,". 2/ - Tel. 230-20-42

Parcual Arnal, Jacobo
San Juan <!<• Vilaaai '
S«n .hume. 27. • Tel. L3f

Pascual Bertrán, José
Sabadell
Rambla, L0í>, It.. .{;. 2.' - Tel, 295-50-16

Pascual Rodón, Anastasio
\ illafranca riel Panadea
José Antonio, 32, 1.

Pedra Teres, José
Barcelona — 11
Grani ñi (iarlux [II, 31, I. . 3."

Pedro Calzada, Francisco
".ni Feliu de Llobregat
\\iniila Caudillo, 56. • Tfl. 143

Peinador Martín, Eutiquio
Barcelona 1
República Argentina, L79, l. • Tel. 247• 93-23

Peña Marín. Manuel
Mfalgrai
Pasada. 15. - T«l. 25

l*< Carrocha Marqués, Vicente

/

i

1

í

J

92

09

208

246

42

199

100

168

V.T.

V.C.

V.L.

V.T.

V.T.

V.L.

V.T.

V.T.

Unedicán Lake, 6, • Te l . 124
192 V.L. Perelló Olivella, Buen aven tura

H o f p i t a l e l <li-
Casanovas, 70



325 V.T. Pérez (¿alan, Luis
Manresa
Wcal·li' Armengoti, 2. 3»*, I '

124 V.T. Pérez Pérez, Marcelino
Uelida
Marqpés, \u. - Tel. I I I

i/ 194 V.T. Pérei Rodríguez, Hi lar io
Mová
Prsneifco \ iñ¿i~. I.'. 1/ - Tel. 182

239 V.L. P e r o n a R e q u e n a , A n t o n i o
Lérida
Príncipe de \ iana. I I. i:

266 V.L. Perpinyà Koviró, Valentín
Ribas de Fresser (Gerona) /
Nuria. LS

v 299 V.L. Peruça Vidaller, Ramón
Barceloní —• 17
Roberto Bañas, 58, :. ' . 1/

159 V.L. Pi Corts, Antonio
Barcelona — I S
Borrell, I II, I. . L." - Tel . 2 5 4 - 6 9 - 3 ]

94 V.L. Planas Pujol, Antonio
Cardedeu
Wenida Caudillo, 20. - Tel. L32

v 327 V.L. Pona y Benet, Juan
Barceloní 17
EE. l'ías. 68, ático

336 V.L. Puntes Pontea, Miguel
Manresa
Bailen, ±

4 147 V.C.S. Prims Coll, José M.'
Barcelona 12
Praga, 31, 3.a, 3." - Tel, 1\ I -09 -72

.'77 V.L. J Pucuitill Martí, Juan
Tarragona
A l g u e r , I I . 3 / , 2 /

\J 196 V.L. Pucha! Mas, Francisco
Barcelona I >
( ilabi ia, 271. ático I.'

27



218 V.T. Fuiç Vila, Luis
Tremp (
S e i s j I <i>a. 1 0

190 V.L. Puigferrat Hallará, Kudaldo
Gironella
A v e n i d a <!í«inlill<>. 7*' . 1 /

R
J 244 V.M. Ramón del Canto, Narciso

Barcelona 5

279 V.L. J Ramón
UarcelonÏK- \jf
l'iriíor Ca#asNü

/ 99. V.L. Ribas Kspadale,
Argentona
l)r. Farrero. 2

7 VJ. Riera Sanllehí, José
IVat
Gaiter I lobregaj, 22. • Tel. 95

282 V.L. Riu Vïonsó, Josr \1.*

/ A . <lrl < 1,1. U.

255 V.L. v Robles Castro, Francisco
I
s (astro, Francisco
< i n i a

'aseo <l<i liomlií. - n.. I . . 1/ (Edif. Caja Pensiones)
243 V . T . R o c a D ' O e ó n , \ ' í c e n t e

Benidorm < Alicante ) /
Apartado 7 1

206 V.L. Rota Juan, Trinidad
Granollen
GI'ronR, 22 . . T I ' / ' . 7 0 . 1 2 . 4 1



J 181 V.L. v181 V.L. v Roca Rierola, Jorffe
Barcelona 10

Paseo de San Juan, 18
v 217 V.L. v Rocas Sicars, Joaquín

Tordera
Manso Serra

150 V.T. » Roca Torras, Jaii
13

\nVolp*^<%(Ka - Tel. 223-62-84
J 116 V.L. Roda Candías, Juan

Barcelona 2
Ciudad. T. .V. 2/ - Tel. 231 -'Ml - 34

173 V.T. Rodríguez Avedillo, José
Premia de Mar
Avenida 27 de Enero, s/n. - Tel. 307

186 V.T. Rodríguez Rodríguez, Isidoro
Paréis del Vallen
Camino de Parett, LO. - Tel. <)_>

sell Ribas, Juan , /
l'iir.-clona — 13
V\da. Generalísimo^ :IMK 2* - Tel. 245-13-33

226 V.L. Royo Lafuente, Fernando s
Barcelona — 15 '
Provenga, :>H. pral., 3.- - Tel. 250-99-68

27 V.T. Rubio Binués, Julio-César
Barcelona 3
Vía Layetana, 21. bif, 3/1, 1.' - Tel. 3 1 0 - 0 0 - 5 7

188 V.T. Rué Piqué. Eduardo
[gu alada
Brnch, 16. - Tel. 283-28-69

V 193 V.T. Rufas (iuiral, José Luis
Martorell
San Francisco, 2(>. - Tcl. 157



s
:*Z1 V.L. Sabates Aranda, Joaquín /

Madrid 7 /
i Ablao, I I . \.\ K. r

J 236 V.T. * Sáem Ibáñez, Alfredo
Uitfi de \lunl
Pineda Fe». - Tel. II"»

Salas Moret, Francisco
Barcelona
(San Jo*e. 54. - Tel. 28i - 1 T> - 2 I - Vlalar¿)

Salazar Denche, José
Mamreta
S. Juan Bautista La Salle, 25, I." - Tel. 272-30-04

Sánchez Fernández, Patricio
Igualada J y
< a l f i l e r a d e M a n r e s a . 1 0 1 , b l o q u e I ) . 1.*, 2 . *

Sánchez Mateos, Gabriel
Mollel del Vall.
knaelmo Clavé, I. .V. A. - Tel. :i8.í

Sánchez Muñoz, José /
Manr s a V

Navacerrada, \*h .'í.'\ derecha
Sancho Martínez de Vírçola, Jenaro

San Baudilio de Llobregal
Miguel •"•• - Tel. 270

88 V.T. v Santos Podíales, Baldomcro
Badalona
(\.Manuel. i&?17TW - Tel. 253 - 63 - 70. Barna. 11)

pv 24 V.T. Sanz Koyo, José /̂
Barcelona — 17 f
Weoida Victoria, u I. i.\ B. - Tel. 2 0 3 - 7 5 . 9 2

34 V.C.N.J Séculi Brillas, José

Balines. 361, IA 2." - Tel. 247-35-71
271 V.L. Scndín Puente, Ángel /

Tremp (Lérida) /
l'Yrnánde/, I .ad reda. 16

/

49

167

290

264

135

133

V.T.

V.T.

V.L.

V.T.

V.T.

V.L.

30



96 V.T. Serra Koiç, Joaquín
Igualada
Pasco Verdaguer, 80, I." • Tel. 283-24*35

J 119 V.L. Serrat Basco, losé
Virh
O b i s p o S t r a u c h , % n . - T e l . 2 H < > - J i - i :

13 V.J. Sobreviela Monleón, Emilio y
Barcelona — 11
tribau, 151, pral., 1/ - Tel. 239-78-38

112 V.L. Solà Català. Jaime
V nl i

Riera, :i2. I.". 2." - Tel. 289-23-11
21tt V.L. Sola Pairó, Juan

Vidl
Cabrera, - n. * Tel. 289-83-63

2TA V.C.N. Solà Puig;, Pedro
Barcelona 10
Paaeo San Juan. I. i .\ 1 / - Tel. 2 2 5 - 7 6 - 0 9

152 V.L. Solé Gondolbeu, Vieente
\ ¡llanueva y O I Ini
Jardín. 71. I.'

6 V.L. S o l á Pairó, Juan
Barcelona Lo"
Garcilato, 199, Z.\ 2 /

j

T
* 182 V.L. Tabernero Cruz, Armando

Barcelona l">

/

Viladomat, HKi L.°, 2.* - Te}, 224 -00 -88
Tapias Morató, José Antonio

Sania Maiia

I Maza \ . Mt^jtfíra:

:Í:*5 V.L. Tarrafeta Kubio. Luis Antonio
B a r c e l o n a — I 1
T r a v e s e r a <l«- l a i C o r t e , 2 . 5 7 . 7 . ' . I .1



y 338 V.L. Thomas Laco, Juan
Arraya il«* Mar
San Anlonio. 12. 2.". I .*

263 V.L. {/ Tomás Barbens, Facundo
Mandona °
Vait-ncia. 363, 3.«, I.' - TH. 226-56-22

102 V.L. Tor Tor, José
Llinàs del \ alie*
Riera. 27

66 V.T. Tora Albiol, Jacinto
Ranclona — 16

/ Concepc ión Arenal , 178. - Te l . 2."¡l - f!i) - r>7
14 V.J. J Torras Roif, Jaime

Badalona
Enrique Borxáf, 26. - Tel. 280-21 -93

86 V.T. Torrent Orri, Luis /
Figueraa (Gerona) Y
Plaza Industria, 8, I.'. 2."

J 288 V.C.N. Torns Fernández Eduardo
Barcelona 17

i Las (unco Ritas, I (Torro)
J 4 V.J.j Torres Kubio, Ançel

< « Ida^ <lc M o n t l i m

Santa Tereaa, 1. - Tel. 35
18 V.T. Traserra Cabanas, Jaime /

Granollera
Portolet, 1. - Tel. 52

175 V.T. Valdecantos Pinilla, Anastasio
Berga

dr la Paz, 20, 1 /



J

183 V.L. Vaquer Grané, Miguel / V \
Lérida
Vauealent, 12. - Tel. 20835

J 121 V.L. Vélez Pelleçrini, Gerardo H *
Barcelona l i
Córcega, 573, :t. . 2/ - Tel. 236-58-41

V 84 V.T. Vergés Ballester, Vicente
Argentona
Àvda. Espafia, I». - Tel. 249

J 319 V.L. Vicaria Fabretças, Juan Manuel
Barcelona '•
Bon y Pontéate, l(>. 3 / , 2.'

306 V.L. Vicaria Fàbregas, Kafael
Tona
I)r. Bayés, II (Chalei )

J 46 V.T. Vila ISaiç, Alberto
Sabadell
Ansias March, 12. I. - Tel. :i(>57

69 V.T. Vilá Cañellas, Pedro
Centellas
Pla/H Francisco Camps, - n. - Tel. 144

J 306 V.L. Vilá Fabró, Pablo
Prai <lr Llòbrega!

y Anselmo Clavé, 2. • Tel. 13

278 V.L. Vilacís Argila, José
\ ¡eh
Carretera de Barcelona

65 V.T. J Villa Sánchez, Agustín
Tarrasa

y Carretera de Moneada, 55. - Tel. 297-14-22
30 V.T. v A iñas l l amadas , Manuel

San Quirico <l<- Besora
Calle ih-ls Vlunls. '. > 7. - Tcl. 41

48 V.T. Viso Adsuar, Lorenzo
San l'Ural <l<ll \ aüés
Paluda. 6 (Ton.-) • Tel. 236

224 V.L. Vivas Rodríguez, Máximo
B a r c e l o n a l<>
Nou Pin-. 83, I." - Tel. 251 - 1 4 - 8 8



3 V.J. Vives Homet. Adolfo
Sanlanola
Carretera de Sabadell, 20. - Tel. 1

J 259 V.T. Yustas Husíamante, Federico
Sania Margarita y Monjos
(RMa. Nlra. Señora, I, 2 / - Villafranca del Panadea)

z
v 270 V.O.S. Zamarro de Antonio, Estanislao

San \ Ícenle ilr Torel ló
I lo i iana, 17

127 V.T. Zamora no Fernández, Andrés /
Manresa
Industria, 21. - Tel. 27.Ï - 15-53

249 V.I.. Zanuy Alós, Emilio
Barcelona - 6 y
Bertrán, 112. I.'. 1/

j 174 V.I.. Zapaler Gerona, Ricardo
Han'(']ona — ( i

Av. S. \ntonio M/ ClarrL .U8, 19." - Tel. 235-02-13

Barcelona, enero 1971.
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